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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Las diversas prácticas que vienen prevale

ciendo. en los Registros de la propiedad acerca de la ma
nera de.suministrar los datos estadísticos anuales, en cum
plimiento de lo que está prevenido por el art. 310 de la 
ley hipotecaria, dificultan sobremanera los trabajos de 
formación de la estadística, y despojan en parte á su pu
blicación de la notoria utilidad que ofrece cuando con 
oportunidad se realiza.

Llegado es, por tanto, el caso de poner término á Ja 
aludida diversidad, reduciendo tales prácticas á la única 
conveniente y acertada, con lo que se evitará el inmenso 
número de devoluciones y rectificaciones de estados de
fectuosos que viene verificándose.

Una disposición de carácter general organizando el 
servicio estadístico de los Registros se ofrece desde luego 
como en sumo grado conducente al propósito que se per
sigue, porque puede obedecer en su desarrollo á un plan 
ó sistema bien combinado y ser al propio tiempo deroga
toria de todas las anteriores. Sólo así se produce la clari
dad en materias complejas, y se coloca al alcance de los 
que han de tratarlas el texto único que debe resolver sus 
dudas.

Por estas consideraciones se encargó á Y. I. el estudio 
de dicha disposición1 y de una reforma en los estados 
anuales, por la cual, utilizando las enseñanzas que la ex
periencia ofrece, se introdujeran en aquéllos las oportu
nas variantes, simplificándoles siempre que fuese posible, 

\  y adicionándoles otras veces con datos que hasta ahora 
no han comprendido, pero de necesidad tan demostrada 
que su falta impide en realidad la formación de una esta- 
dística científica.

Este delicado encargo se ha desempeñado por Y. I. á 
completa satisfacción, acreditándolo así el más somero 
examen de los estados reformados y su confrontación con 
los anteriores.

Mas para que se logre el intento es indispensable que 
los funcionarios que se hallan al frente de los Registros 
de la propiedad coadyuven á él asiduamente, concediendo 
la debida atención y cuidado á este servicio, uno de los 

■ más importantes que les están encomendados, puesto que 
de un modo inmediato se relaciona con los altos fines de 
gobierno y administración á que puede y debe contribuir 
el Registro.

Al. consignar en los estados oficiales los datos y cifras 
correspondientes, es un deber elemental en el Registradoi 
el de cerciorarse de que responden con fidelidad á las ope
raciones practicadas, así como de que sus comprobaciones 
y correspondencias son exactas. La primera de estas cir
cunstancias constituye la razón de utilidad de toda, esta
dística; la segunda se relaciona íntimamente con la viabi 
lidad y el buen orden de los trabajos posteriores, y amba< 
se logran con sólo establecer hábitos de exactitud en e 
despacho diario de los documentos.

Reconocida sin contradicción la grande utilidad de la; 
publicaciones estadísticas de que se trata, y consignado

en el presupuesto de gastos del Estado los recursos nece
sarios al efecto, es la voluntad de S. M. que no se omita 
medio para el logro del mejor resultado, y que se proceda 
en todo caso con la escrupulosidad y el rigor que hagan 
necesario las faltas de exactitud ó de celo por parte de los 
Registradores.

Sírvase Y. I. darles traslado individual de las disposi
ciones siguientes, por las cuales se regirá desde este día 
el servicio estadístico de los Registros de la propiedad.

Disposiciones preliminares.
Artículo 1.° En la Dirección general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Notariado se llevarán índices 
ó cuadernos anuales, con referencia al servicio estadístico 
del Registro de la propiedad, por los cuales pueda fácil
mente hacerse constar en todo tiempo el cumplimiento y 
las aptitudes de cada Registrador en esta parte importan
te de la misión que les está confiada.

Art. 2.° Constarán con la suficiente extensión en di
chos índices todas las devoluciones de estados defectuosos, 
rectificaciones, reclamaciones y advertencias que á los 
Registradores fueren dirigidas.

Art. 3.° La exactitud, celo y acierto en lo relativo al 
servicio estadístico se harán constar por nota favorable 
en los expedientes personales de los Registradores que á 
juicio de la Dirección se hagan dignos de esta demostra
ción; honorífica.

Art. 4.° De toda segunda devolución de estados se exten
derá nota desfavorable en el expediente personal del fun
cionario que la ocasione, así como de cualquier otro acto 
ú omisión referentes al servicio estadístico y notoriamen
te demostrativos de falta de competencia ó de celo. Esta 
disposición se aplicará en todo caso, sin perjuicio de las 

, de mayor rigor que corresponda adoptar, conforme á lo 
ordenado en la sección 2.a, tít. 11 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

Disposicio7ies referentes á todos los estados.
Art. 3.° Los estados se forman por duplicado, en cum

plimiento del art. 310 de la ley hipotecaria.
Art, 6.° Todos aparecen divididos en secciones, y éstas 

en casillas con numeración correlativa para la mayor 
claridad de las citas.

Art. 7.° En los estados de cada año se comprenderán 
los datos referentes á los títulos que se hayan inscrito 
dentro del mismo. Los documentos presentados y pendien
tes de inscripción para el año inmediato figurarán en los 
estados de ‘ este último.

Art. 8.° No se comprenden en los estados las anota
ciones preventivas, salvo en el YI por lo referente á los 
honorarios que devenguen.

Art. 9.° Respecto de toda cifra de importancia desusa
da se dará, por nota al pie del estado en que aquélla se 
consigne, una breve noticia, expresiva del acto ó contrato 
que la haya dado origen, de su cuantía exacta si consta
re, y de las personas ó colectividades interesadas.

Art. 10. Del mismo modo se expondrá por nota la 
carencia ó imposibilidad de suministrar alguno de los da
tos que por los estados se exigen y cualquiera otra parti
cularidad relativa al servicio estadístico.

Art. 11. iU pie de cada estado aparecerá la fecha de 
su formación, pondrá el Registrador su firma entera y se 
estampará el sello de la oficina.

Disposiciones referentes al estado núm. I.
Art. 12. La sección 1.a comprende y clasifica todas las 

fincas enajenadas y su valor ó precio, á|excepción de las 
que lo fueron en virtud de permuta ó por venta con pacto
de retrocesión.

Art. 13. Sumadas las fincas de cada especie (rústicas 
ó urbanas) que consten de las casillas 3.a, 4.a y 6.a, el re

sultado ha de ser exactamente las cifras totales de la 
casilla 1.a

Art. 14. Del mismo modo, sumados los capitales que 
por rústicas ó urbanas figuren en las casillas 3.*, 4.a y 
resultarán las cifras generales de valores que constan en 
la casilla 2.a

Art. 15. Si el valor de alguna finca no constare del tí
tulo respectivo ó apareciere englobado con el de otra ú  
otras en una sola cantidad, se exigirá de los interesados 6 
de cualquiera de ellos nota firmada y expresiva del indi
vidual de cada predio, de conformidad á lo que para la re
gulación de honorarios está prevenido por el párrafo ter
cero del art. 303 del reglamenío hipotecario. Si por cual
quier causa no pudiere obtenerse dicha nota, el valor 
englobado se distribuirá prudencialmente entre las fincas 
con arreglo á los datos que puedan constar con anteriori
dad del Registro; y no existiendo éstos, con igualdad en
tre las rústicas y las urbanas. En todo caso el valor en
globado de las fincas, así como su número y el de aquellas 
otras cuyo preciogno consta de modo alguno, han de com
prenderse en las casillas correspondientes de la sección 1.% 
sin perjuicio de incluirlas además en las casillas 14 y 15..

Art. 16. La casilla núm. o ha de ofrecer un valor total 
idéntico á la precedente núm. 4. Esta subdivide el importo 
ó valor de las fincas enajenadas por contrato entre las 
rústicas y las urbanas; aquélla le subdivide á su vez según 
que se haya pagado al contado ó que se haya aplazado el 
pago. La suma total de pesetas por consiguiente ha de ser 
igual en ambas casillas.

Art. 17. La sección 2.a ha de estar en consonancia 
perfecta con la 1.a en cuanto al número de fincas; su ca
silla 16 (total) comprenderá iguales cifras por rústicas y 
urbanas que las que arroja la casilla 1.a del estado.

Art. 18. Las secciones 1.a y 2.a se relacionan también 
en cuanto á los valores. Así, por ejemplo, si en determi
nado Registro se hubieran inscrito durante el año enaje
naciones de fincas rústicas por valor de 45.000 pesetas y 
de urbanas por el de 40.000, es evidente que ninguna de 
ellas puede comprenderse en la casilla 1 2 del estado, y que 
el hacerlo de una sola implica una contradicción y un ab
surdo.

Art. 19. Las secciones 3.a y 4.a clasifican las fincas 
enajenadas, según su extensión superficial. Han de com
prender todas las que figuran en la sección 1.a, y en su 
consecuencia las casillas 20 y 36 contendrán igual núme
ro de fincas rústicas y urbanas respectivamente que el 
que consta de la casilla 1.a del estado.

Art. 20. Dentro de cada "casilla de las secciones 3.a 
y 4.a se subdividen las fincas enajenadas, según que lo 
hayan sido por última voluntad ó por contrato; y conse
cuencia de esto es que para que esta parte del estado re
sulte exacta, las casillas 26 y 36 han de ofrecer el mismo 
número de fincas enajenadas por última voluntad que el 
que se contiene en la casilla 3.a destinada á las enajena
ciones en dicha forma.

Art. 21. Por idéntica razón las fincas que se figuren 
en las secciones 3.a y*4.a y se totalicen,en sus casillas 26 
y 36 como enajenadas por contrato serán en igual núme
ro que las que ofrezcan las casillas 4.a y 6.a reunidas.

Art. 22. La sección 5.a se dedica especialmente al con
trato de permu'a, cuyos dalos no se incluyen en ninguna 
de las precedentes.

Art. 23. Las casillas 37, 38 y 39 llevan apartados es
peciales para totalizar los datos comprendidos en cada- 
una, operación en que se procurará la mayor exactitud.

Art. 24. No se incluyen en ninguna sección de este 
estado las ventas con pacto de retrocesión ó á carta da 
gracia.
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Disposiciones referentes al estado núm. II.

Art. 25. Las tres primeras secciones de este estado se 
refieren á los derechos reales, cuya constitución se ha ins
crito dentro del año, por lo que las casillas 8.a, 16, 17,18, 
19 y 21 han de contener la misma cifra, toda vez que sus 
epígrafes no exigen otra cosa que el número de aquellos 
derechos totalizado ó descompuesto bajo aspectos dis
tintos.

Arf. $6. En las casillas 4.a y 1®, y bajo el epígrafe 
► Censo enfitéutico, se incluyen las constituciones de foros y 

Biibforos.
Art. 27. En las casillas 5.a y 13 se comprenderán los 

-contratos á rabassa morta y los análogos.
Art. 28. En la primera parte de la casilla 18 se inclu

yen todos los derechos reales cuya constitución proceda 
de última voluntad, aunque se formalicen en otros actos 
aerificados posteriormente; en la segunda deben consig
narse todos los que procedan de contrato ó convenio, aun
que hayan sido declarados por sent: ncia judicial.

Art. 29. La casilla $0 está destinada á consignar el va
lor ó importe de los derechos reales constituidos cuando 
©s conocido, con distinción según la naturaleza de las fin
cas gravadas. La suma exacta de sus tres primeros apar
tados es lo que ha de consignarse en el último, destinado 
al total.

Art. 30. L a'28 se destina á las pensiones ó renta anual 
de los derechos reales constituidos y que la devengan. L1 - 
va igual distribución que la 20, según la especie de fincas 
grava’ as con dichas pensiones; y si éstas consistieren en 
frutos, se practicará por el Registrador la reducción á 
metálico y á los precios corrientes de los que correspon
dan á una anualidad. Si fueren de alimentos y no consta
re su importe cuantitativo, se estimará de una manera 
prudencial, capitalizando los que deban prestarse dentro 
del año y consignando el dato ó cifra resultante.

Art. 31. El valor ó importe de todo derecho regí que 
se consigne en la segunda parte de la casilla 19 ha de 
constar en la 20, así como el importe anual de la pensión, 
canon ó renta de todo derecho real que se comprenda en 
la segunda parte de la 21 ha de figurar necesariamente 
en la 22.

Art. 32. La sección 4.a, completamente independien
te' de las tres que la preceden, se destina á las modifi
caciones verificadas durante el año en los derechos rea
les, ya recaigan en los constituidos é inscritos dentro del 
mismo, ó bien en los que lo fueron con .anterioridad. Tiene 
su comprobación propia, la comprendida en la casilla 28, 
-donde se hará constar el número de las mismas modifica
ciones y el importe á una suma de sus capitales.

Disposiciones referentes al estado núm. III.
Art. 33. Las secciones 1.a y 2.a so destinan á las hipo

tecas inscritas durante el año; la 3.a y la 4.a, con igual 
distribución y encasillado, á las canceladas en el mismo 
período.

Art. 34  Las casillas i .a y 3.a han de ofrecer igual re
sultado ó cifra total, que es el número de hipotecas que se 
han  inscrito (no el de fincas hipotecadas), clasificando di
chas hipotecas la casilla 1.a según su especie, y la 5.a se
gún el plazo que se otorga al realizarse la constitución. 
Igual correlación ha de existir entre las casillas 17 y 21 

: por lo relativo á cancelaciones.
Art. 35. Las hipotecas legales constituidas del mismo 

modo que las (‘aneciadas han de clasificarse respectiva
mente y en unión de las voluntarias- dentro de las casi
llas 5.a y 21 según el plazo, comprendiéndolas entre las 
que lo lian sido sin plazo fijo cuando no le tuvieren de
terminado.

Art. 36. Las hipotecas constituidas á favor del Estado 
sobre fincas vendidas por el mismo y cuyo pago se aplaza, 
y  sus cancelaciones, son y se reputan voluntarias para los 
efectos de la estadística.

Art. 37. Las fincas hipotecadas y las que se liberan 
por cancelación se consignan respectivamente en las ca
sillas 2.a y 18, con distinción entre las rústicas y las urba
nas y totalizándolas en cada una de dichas casillas.

Art. 38. La casilla 3.a se destina al importe de los ca
pitales que durante el año se han garantizado, ya por hi
potecas legales, ya por las voluntarias. La casilla 4.a ofrece 
el mismo dato, pero con otra distinción, la que procede 
de la naturaleza de las fincas gravadas, según que sean 
rústicas ó urbanas/Síguese. de lo expuesto que los dos to
tales que aparecen en ambas casillas 3.a y 4.a haq de re
sultar en todo caso con cifras idénticas.

Art. 39. Lo que previene la disposición anterior res
pecto de las casillas 3.a y 4.a es exactamente aplicable á 
las 19 y 20 referentes á cancelaciones. Si en algún caso 
no constare distribuido entre las fincas el importe en pe
setas de un gravamen hipotecario cancelado, se practica
rá  la distribución proporcional de aquél entre los predios 
con arreglo á su valor ó por los demás datos que puedan 
aparecer del documento ó del Registro; y no existiendo 
ninguno, por partes iguales entre las fincas. Por estos me

dios pueden cubrirse en todos los casos los dos primeros 
apartados de la casilla 20, lográndose que su total coin
cida, como es indispensable, con el de la 19.

Art. 40. La sección 2.a se relaciona con la 1.a en cuan
to distribuye las hipotecas constituidas por razón de su 
importe. Esta distribución ha de practicarse con la nece
saria exactitud, de modo que si en un Registro se hubie
ren inscrito durante el año dos hipotecas legales sola
mente por un valor total de 20.000 pesetas, ninguna do 
ellas puede- clasificarse en la casilla 11, destinada á otras 
que le tienen superior. Y por igual razón, si las volunta
rias inscritas fueron 10 c@n un importe total de 60.000 
pesetas, dichas 10 hipotecas no pueden clasificarse reuni
das en la casilla 8.a, toda vez que haciéndolo así compon
drían á lo sumo 50.000 pesetas, cifra que se hallaría dis
corde y en contradicción con la de 60.000 que por hipo
tecas voluntarias se había consignado en la casilla 3.a

Art. 41. La disposición precedente es de todo punto 
aplicable á las secciones 3.a y 4.a, que tienen entre sí idén
tica correspondencia y relación que las 1.a y.2.a

Art. 42. Entre las hipotecas canceladas se han de com
prender todas las que lo hubieren sido dentro del año á 
que se refiere el estado aunque su constitución sea an
terior.

Disposiciones referentes al estado núm. IV.
Art. 43. Las secciones i .a y 2.a de este estado com

prenden las constituciones ordinarias de préstamos, ya so
bre fincas rústicas, ya sobre fincas urbanas.

Art. 44. Cuando un préstamo resulte simultáneamente 
conscituído sobre fincas rústicas y urbanas, figurará su 
número en ambas secciones; pero no se duplicará su cuan
tía, la cual se dividirá en dos partes, debiendo consignarse 
en la sección 1.a el importe del gravamen impuesto sobre 
predios rústicos, y en la 2.a el que se garantice por los 
urbanos. Al fin del estado se advertirá por breve nota el 
número de estos préstamos y su importe total en una sola 
cifra.

Art. 45. La suma de los capitales comprendidos en las 
casillas 10 y 20 nunca puede exceder de la cantidad que 
por hipotecas voluntarias se consigna en la casilla 3.a del 
estado III, porque ésta comprende todas las hipotecas vo
luntarias constituidas, y el. estado IV solamente las que 
lo fueron en garantía de préstamos.

Art. 46. La sección 3.a comprende los préstamos otor
gados bajo la forma especial de censo consignativo, 
.que es aquel que se constituye por la entrega de una can
tidad sobre finca propia del censatario, que queda afecta 
al pago de la pensión. Se cuidará, por tanto, de no incluir 
en esta sección censo alguno enfitéutico, reservativo ni 
de otra especie, sino solamente los consignativos, por su 
evidente analogía con el préstamo hipotecario.

Art. 47. Las cifras que se consignen en las casillas 23, 
24 y 25 nunca pueden ser de cuantía superior á las que 
aparezcan respectivamente en las casillas 20, 22 y 24 del 
estado II ó de derechos reales, porque éste comprende in- 
distiníanif nte tocios los constituidos ó redimidos én el año, 
y entre ellos los censos consignativos, y la sección 3.a del 
estado IY se dedica especial y exclusivamente á estos úl
timos.

Art. 48. Si el capital ó la pensión de algún censo con- 
signativo constaren en especie, se reducirán por el Regis
trador á metálico á los precios corrientes.

Art. 49. La sección 4 a comprende las-ventas con pacto 
de retro, y la 5.a se destina á las retrocesiones en fayor dé
los dueños primitivos.

Art. 50. La casilla 26 clasifica los contratos de venta 
con pacto de retro, según la especie de. las fincas vendidas; 
la 27 lo hace según el plazo estipulado para retraer. Am
bas, por consiguiente, han de ofrecer igual resultado, el 
número total de contratos inscritos de dicha especie.

Art. 51. En idéntica relación se hallan las casillas 30 
y 31, referentes á retrocesiones.

Art. 52. Las cesiones del derecho de redimir se inclu
yen solamente en la casilla 27 del estado II ó de derechos 
reales.

Art. 53. El Registrador expresará en su caso por nota 
manuscrita en el presente estado IY el número de con
tratos en que el vendedor enajena absolutamenté las fin
cas que antes ven lió con pacto de retro y no hubiere re
traído, indicando el número, especie y extensión de los 
inmuebles si constaren, y el precio entregado por el com
prador ó por un tercero en la última enajenación.

Disposiciones referentes al estado núm. V.
Art. 54. Solamente se incluirán en este esíado aque

llas fincas á que durante el año se haya abierto por pri
mera vez hoja y número en el Registro.

Art. 55. Las fincas que se segreguen de otras ya ins
critas en el Registro moderno no figurarán en este estado, 
aunque por efecto natural de la segregación se les haya 
abierto hoja y número independientes.

Art. 56. Para evitar duplicaciones y hacer constar en ; 
todo tiempo 'si una finca lia sido incluida ó no-en este* es- í

fado, el Registrador cuando lo efectúe pondrá una E al 
margen de la inscripción 1.a

Art. 57. Las secciones 1.a y 2.a se dedican á las fincas 
rústicas inscritas respectivamente en dominio ó en pose
sión. La 3.a y la 4.a á las fincas urbanas en iguales con
ceptos.

Art. 58. Si en los títulos y en las inscripciones apare
ciere la extensión superficial de los predios con arreglo á 
las antiguas medidas, se reducirá á las correspondientes 
según el sistema métrico. Si de ningún modo constare, se 
comprenderán en las casillas de extensión desconocida.

Art. 59. Cuando no consten los valores, ó resulten 
comprendidos en una sola cifra los de diferentes fincas 
rústicas ó urbanas, se procederá como se deja prevenido 
en el art. 15 en cuanto sea aplicable á las fincas inscritas 
por primera vez, las cuales se consignarán en este estado 
aunque no pueda fijarse su valor, en cuyo caso se expre
sará por nota el número y especie de aquellas en que no 
sea posible consignar este dato.

Disposiciones referentes al estado núm. VI.
Art. 60. La sección primera consigna el número de 

documentos y el importe de los honorarios devengados 
por el Registrador. Los correspondientes á ratificaciones 
de los interesados en algún asiento, á manifestaciones de 
fincas (núm. 10 del Arancel) y á cualquier otro concepto 
que no tenga en dicha sección casilla propia, se compren
derán en la 5.a

Art* 61, La suma de los documentos y de los honora
rios comprendidos en las cinco primeras casillas se con
signará con exactitud en la 6.a

Art. 62. Deducida de la cifra total de honorarios que 
conste emla casilla 6.a la que aparezca en la 7.a por man
damientos judiciales ó en favor de la Hacienda como-ho
norarios no percibidos, el resto, sin otrá deducción algu
na, se coloca en la 8.a para deducir á sil vez de estaf ci
fra el importe del descuento sobre los honorarios, que 
ocupará la casilla 9.a, y consignar la diferencia ó residuo 
de esta operación en la 10. Compruébase la sección 1.a 
de este estado con la mayor sencillez, cerciorándose de
que sumadas las cifras de las casillas 10 y 9.a dan 
exactamente la 8.a, y sumada ésta con la 7.a da la 6.a, 
como la dan igualmente reunidas á una suma las cifras 
de pesetas de las cinco primeras casillas.

Art. 63. La sección 2.a se destina al impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes, y comprenderá el 
importe dq las liquidaciones practicadas por la oficina so
bre bienes inmuebles y derechos reales sujetos á Regis
tro, aunque ni unos ni otros se hubieran registrado ni 
constare realizado el pago.

Art. 64. En conformidad á lo que dispone el artículo 
102 del reglamento del impuesto de 31 de Diciembre de 
1881, confirmatorio de lo que ya estaba prevenido por 
disposiciones, anteriores, se comprenderá en la sección 2.a 
de este estado el importe de todas las liquidaciones prac
ticadas por la oficina aunque se refieran á bienes inmue
bles ó derechos reales que radiquen en diferentes partidos.

Art. 65. Los epígrafes de las casillas 11 á la 16 indi
can con toda claridad los datos parciales que han de com
prenderse en cada una de ellas, los cuales se totalizarán 
en la 17.

Art. 66. La casilla 18 y última se destina á consignar 
el importe del premio de liquidación y cualquiera otro 
rendimiento que actualmente ó en lo sucesivo pueda ob
tener por razón del impuesto la oficina liquidadora.

Disposiciones finales.
Art. 67. Quedan sin efecto todas las disposiciones es

peciales dictadas en diversas épocas con referencia ál ser
vicio estadístico de los Registros de la propiedad.

Art. 68. Se procederá á una nueva impresión délos 
seis, estados, conforme á los modelos que se aprueban en 
este día,: en los cuales se aplican las disposiciones-'-prece
dentes, que se insertarán además al pie de aquéllos en la 
parte que respectivamente les concierne.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
10 de Diciembre de 1884.

SIL VELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que das presentes vieren y entendieren, y & 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, que repre
senta á D. Manuel Yieitez, demandante, y Mi Fiscal, á nombre
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de la Administración general, demandada, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 
de Julio de 4877, denegando al demandante el abono de los 
sueldos y servicios por el tiempo en que estuvo suspenso del 
cargo de Oficial segundo de la Aduana de Gijón:

Visto: ^
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que á consecuencia de haberse descubierto en el año de 1874- 

en la Aduana de Gijón un desfalco de 12.000 pesetas en los 
productos del registro de fletes y cabotajes, la Dirección gene
ra l de Aduanas, en 13 de Febrero de aquel año, acordó aprobar 
la suspensión del ejercicio de sus funciones que el Adminis
trador de la ya citada impuso, entre otros funcionarios, al Ofi
cial segundo D. Manuel Vieitez; y el Ministerio de Hacienda, 
en Real orden de 80 de Setiembre de 1876, considerando que 
el expresado Oficial segundo era el primer responsable del des
falco, le declaró cesante, sin perjuicio de la resolución que dic
taran los Tribunales de justicia:

Que seguido el procedimiento criminal por todos los trá 
m ites legales, la Audiencia de Oviedo, en sentencia de 18 de 
Octubre de 1876, absolvió á D. Manuel Vieitez, declarando que 
los procedimientos en que se dictó no le parasen perjuicio en 
su buena opinión y fama, absolución que confirmó la Sala se
gunda del Tribunal Supremo en-sentencia de 17 de Enero 
de 1877:

Que en vista de esta sentencia, acudió el interesado en 6 
de Marzo de 1877 al Ministerio de Hacienda, con instancia en 
que suplicaba su inm ediata reposición con los ascensos que 
por antigüedad le hubieran correspondido, y que se le abona
ran en la forma que se estimase oportuna el servicio y los 
sueldos, por el tiempo que permaneció suspenso de su destino;

Y que el Ministerio de Hacienda, fie conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Aduanas, expidió la Real 
orden de 7 de Julio de 1877, mandando que Vieitez pasara de

. la situación de cesante á la de excedente, para que pudiera ob- . 
tener colocación en la vacante que reglam entariam ente le co
rrespondiera, y desestimando su instancia en lo relativo al 
abono de servicios y sueldos por el tiempo de suspensión, 
puesto que los primeros no deben reconocerse no habiendo 
sido prestados, y los segundos no pueden acreditarse con arre
glo al art. 40 del Real Decreto de 18 de Junio de 1852:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
■que aparece: '

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de D. Ma
nuel Vieitez, dedujo ante el Consejo, contra la anterior Real 
orden, demanda, que amplió después de declararse procedente 
para ella la vía^pontendosa, con la súplica de que se deje sin 
efecto en cuanto deniega el abono de servicios y sueldos soli
citado por Vieitez. declarando que este tiene derecho al abono 
por todo el tiempo que estuvo suspenso de su destino de Ofi- j 
oial segundo de la Aduana de Gijón hasta  el día 30 de Setiem
bre de 1876, en que fue declarado cesante: r

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó árda demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Admíhistración, y que se confirme
la  Real orden impugnada:

V is to  el art. 40 del Real Decreto de 18 de Junio de 1852, 
que dispone que el empleado suspenso del ejercicio de su des
tino por providencia adm inistrativa d isfru tará de medio suel
do, si á la suspensión acompañasen procedimientos judiciales 
por -alcances ó malversación de efectos ó éaudales públicos, no

• se hará abono alguno de sueldo al encausado:
Considerando que la cuestión discutida en este pleito se re

duce ¿ determinar si D. Manuel Vieitez tiene ó no derecho al
• abono de los sueldos y tiempo de servicio como Oficial segundo 
dé la Aduana de Gijón desde que por la Administración de 
aquélla , con la aprobación'de la Dirección .general, fué suspenso 
en su destino, hasta 30 de Setiembre de 1876, en que fué de
clarado cesante, sin perjuicio de lo que resu ltara de los proce
dimientos judiciales que entonces se seguian:

C o n s i d e r a n d o  que respecto al abono de sueldos es evidenta ¡
. que no procede, según el art. 40 que acaba fie citarse, porque 

si bien el demandante fué,absuelto con todos los pronuncia
m ientos favorables, es lo. cierto que á su suspensión siguieron 
procedimientos criminales ante los Tribunales de justicia, y 
aquella disposición previene que en este caso no se haga abono 
alguno de sueldo, sin distinguir si el procesado es en definitiva 
absuelto ó condenado:

Y considerando que respecto ai tiempo de servicios, no.ha- 
'  hiendo disposición alguna que ordene su abono en casos como

el presente, es indudable que no deben abonarse, ya que por 
.causas ajenas de todo punto al Estado dejaron de prestarse;

Conformándome con lo consultado p,or la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistiei on. Don 
Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, el Mar
qués de los Llagares,'D. Angel María Dacarrete, D. José Em i
lio de Santos, el Marqués de la Fuensanta, D. Rafael Rodríguez 
Arias, D. Juan de la Concha Castañeda, D. Enrique Cisneros, 
el Conde d ellered ia  Spínola y D. Salvador López Guijarro, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, y en 
1 confirmar la Real orden en la parte que ha sido impugnada. 

Dado en San Ildefonso á  cinco de Octubre de mil ochocien- 
tos'ochenta y .cuatro.=ALFONSO.=EL Presidente del Consejo 
deM inistros, Aiito-nio Cánovas, del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterioi Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiéncia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que sé tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se Una á los mismos; se notifique en form a 
á las partes, y  se inserte en la G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 46 de Octubre de 1884.-=-Antonio Alcántara*

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu- 
Lonal de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
uienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve- 
ido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el Con
ejo de Estado, entre el Doctor D. Enrique García Alonso, en 
ombre deD.Fermín Coronado y Romero, y Mi Fiscal, en defensa 
e la Administración general, sobre revocación ó subsistencia 
e la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 
e Agosto de 1880, relativa al abono de tiempo, que en concepto 
.e Miliciano Nacional movilizado alega el recurrente, para rne- 
ora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que D. Ferm ín Coronado y Romero. Jefe de Negociado de 

>rimera clase de la Intervención general ele la Administración 
[el Estado, cesante, recurrió á la Junta de Pensiones civiles 
u  30 de Abril de 1879, solicitando su clasificación, y acompa
sando á su ins.ancia, al efecto de justificar sus servicios como 
Jiliciano Nacional movilizado de Badajoz, los documentos si
guientes: primero, el traslado de un oficio dirigido con fecha 
14 de Enero de 1878 por el Intendente m ilitar del distrito de 
Andalucía al Capitán general del mismo; en el que se expresa 
[ue registrado el Archivo de la suprimida Intendencia m ilitar 
le Extrem adura, sólo se había encontrado el extracto del es- 
uadrón de Tiradores movilizados déla Milicia Nacional de Ba
ta joz, así como el de caballería, correspondientes á ios meses 
le los años de 1836 y 1837, sin que en los pies de listas que com- 
>rende se hallase el D. Ferm ín Coronado, siendo probable que 
mdieran dar razón de los documentos las oficinas de Hacienda 
bíblica de la provincia, á donde pasaron por la entrega que 
,parecía les había hecho la Administración, m ilitar: segundo, 
Uro traslado de una comunicación del Jefe económico de Ba- 
lajoz de 12 de Febrero de 1879, en la que se manifiesta, que en- 
re los papeles existentes en el Archivo de aquella Adminis- 
ración entregados por la M ilitar, no se hallaba extracto algu- 
10 referente al escuadrón de Tiradores movilizados de la Mi- 
icia de aquella provincia, siendo posible que estos anteeeden- 
es perecieran en el incendio ocurrido en el indicado Archivo 
:n el año de. 1868: tercero, una comunicación del Capitán ge- 
íeral de Extrem adura, fecha 4 de Marzo siguiente, remitiendo 
J  interesado el certificado de sus servicios en la época en que 
lerteneció á la Milicia Nacional movi izada de aquel distrito , y 
le cuyo documento resulta, que con referencia á la información 
estifical y otros documentos presentados por D. Ferm ín Co- 
onauo, á falta de los datos oficiales, se acredita que prestó 
¡ervicios en el batallón de Milicia Nacional movilizada de Ba- 
lajoz en clase do Teniente; y que estos servicios le eran aho
rnóles, como tiempo sencillo, con arreglo á las órdenes vigentes, 
iesde el día do de Enero ele Re35 al 31 de Agosto de 1840, lia- 
riendo obtenido la Cruz de distinción creada por Real resolu
ción de 3 de Diciembre de 1841 por el m érito que contrajo como 
dilieiano movilizado, éegun cédula expedida por la Secretaría 
leí Estado y del Despacho universal de la Guerra en 4.8 de 
Jarzo de 1843:

Que en 10 de Julio siguiente ke dirigió por la Capitanía.ge- 
leral o tra comunicación á la  Junta de Pensiones civiles, expre
sando ser auténtica la citarla certificación, y que en su virtud 
;orrespondía al interesado, el abono de cinco años, siete meses 
¡ 10 días-, en razón de sus servicios como Miliciano Nacional 
movilizado:

Que la Junta de Pensiones civiles, por acuerdo de 25 de Ju 
lio de 1879, clasificó á D. Fermín Coronado y Romero, recono
ciéndole 10 años, dos meses y tres días de servicios, hecha de
ducción de los que alegaba, haber prestado como Teniente de 
Tiradores de la Milicia Nacional movilizada de Badajoz, por no 
haberlos justificado en la forma prescrita por el a rt. 20 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, y declarándole sin 
iprecho á señalamiento de haber pasivo, por no reunir el nú
mero de años de servicios requeridos para el efecto:

Que contra esta resolución interpuso alzada el interesado 
para ante el Ministerio de Hacienda, acompañando: prime
ro, una certificación de la Capitanía general,¿referente á otra 
Bxpedida en 17 de Julio de 1875 por la Secretaría del A yunta
miento de Badajoz, en la que se afirma que, reconocidos los an
tecedentes relativos á la Milicia Nacional movilizada de aque
lla plaza, en virtud  de la Real orden de 13 de Enero de 1835, 
aparecía el recurrente como individuo de la prim era compa
ñía de Tiradores del primer batallón do la Milicia, en la qne, 
tuvo entrada en el año de 1835; que pasó revista éomo movili
zado en 5 de Diciembre del mismo año y en 2 de Enero de 1836, 
continuando sirviendo hasta que cesó la movilización en 1843; 
segundo, una copia autorizada de la Real cédula de l . 8 de Mar
zo de 4843., por la que, de acuerdo con lo resuelto por el Re
gente del Reino en 3 de Diciembre de 1841, se le condecoró con 
la Cruz de distinción de que queda hecho mérito, y tercero, otra 
copia del título expedido por el Ministerio de la Gobernación 
en 10 de Mayo de 1856, por el q u e , en atención á los servicios 
prestados en la Milicia Nacional por D. ‘Fermín Coronado como 
Teniente de la de Badajoz, se le otorgó el uso de cruz y placa 
concedido por Real decreto de 13 de Diciembre de 1854 para 
los individuos que hubiesen servido 12 años en las filas de la 
Milicia Nacional;

Y que remitido el expediente al Ministerio, se expidió la 
Real orden de 14 de Agosto de 1880, por la que, de conformidad 
con lo consultado por la Asesoría, se desestimó la alzada y se 
confirmó el acuerdo impugnado:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales resulta:
Que el Doctor D. Enrique García Alonso, á nombre de D. Fer

mín Coronado y Romero, dedujo recurso contencioso, que am 

plió, ante el Consejo de Estado, con la¡pretensión de que se r e - ’ 
vocase la precitada Real orden:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó el recurso pidiendo se 
absolviera á la Administración general y se confirmase la Real 
Drden recurrida:

Y que en virtud de auto para mejor proveer acordado po r 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, se remitiór 
y un ió  á las actuaciones una certificación expedida en forma, 
por la Secretaría del Ayuntamiento de Badajoz, de la que apa
rece, que examinados los antecedentes del Archivo de dicha 
Biudad relativos a la Milicia Nacional movilizada correspon— 
dientes á los años de 1833 á 44, no resulta entre ellos lista al
guna de revista con carácter m ilitar, habiendo sido facilita
das las únicas existentes por los Capitanes para dem ostrar las 
fuerzas de que constaban sue respectivas compañías y algunas 
otras formadas para la elección de Oficiales y sargentos, figura.
2n una de ellas, fecha 16 de Octubre de 1838, D. Ferm ín Coro
nado como individuo de la prim era compañía de Tiradores, 
con nota de haber redimido la suerte, y en otra, fecha 30 de 
Abril de 1842, autorizada por el Capitán de la tercera, como 
Teniente de la misma:

Visto el art. 20 de la L ey de Presupuestos de 29 de Junio» , 
de 1867, por el cual se determina, que se consideran como base 
ó arranque de carrera los servicios prestados en e1 Ejército 
desde la clase de soldado, con inclusión de los Milicianos Na
cionales movilizados durante la últim a guerra civil, y en su 
consecuencia los que hayan ingresado ó ingresen en las carre
ras civiles después de la Ley de 23 de Mayo de 4845, tendrán 
derecho á cesantías si reúnen las demás circunstancias de 
tiempo de servicio y de cesar en destinos á que correspondan 
estos derechos: que para el abono de tiempo á los Milicianos , 
Nacionales movilizados, sólo so tomará en cuenta el período que 
hubiesen permanecido en esta situación fuera de su domicilio 6  
sitiados en plazas ó puntos fortificados, debiendo justificarse el 
tiempo que en este último caso estuvieren hostilizados por el 
enemigo, sin que sea suficiente el que se hallase declarado en 
estado de guerra el punto donde servían los interesa<;os en la  
Milicia Nacional. Para acreditar estos servicios se presen tará 
hoja de los mismos redactada por los Capitanes generales, á  
cuyo documento acompañará certificación de las oficinas m i
litares que acredite figuró el interesado en las listas de revis
ta, si percibió haber como movilizado, y si no lo recibió, si re
nunció á su disfrute ó no fué acreditado á los de su clase:

Vista La regla 3.a del art. 6.° del Decreto ley de 22 de Octu
bre de 4868, por la cual se dispone que queda subsistente el. 
artículo 20 de la ley de Presupuestos de 29 do Junio de 1867 
relativo a los servicios militares de la Milicia Nacional movi
lizada:

Vista la regla 2.a del precitado artículo, por la que se decla
ra  que á los Milicianos movilizados durante la ultima guerra 
civil se les abonará únicamente el tiempo que en concepto de 
tales movilizados hubiesen figurado y consten en listas de re
vista: *

Considerando que la cuestión que se debate en este pleito, 
se reduce á determ inar si se debe ó no aplicu, á la pretensión 
de D. Ferm ín Coronado y Romero el beneficio del tiempo do 
servicios al Estado que se concede por el art. 20 de la ley do 
Presupuestos de 29 de Junio de 4867 á los Mil icianos Naciona
les movilizados durando la ú ltim a guerra civil, ocurrida an tes 
de la promulgación de aquella ley, y que por lo tanto no es de 
tener en cuenta para resolver esta cuestión la circunstancia, 
que, como razón que abone lo solicitado, se alega por el de
mandante, de haber obtenido la Cruz de distinción, creada por 
la orden del Regente del Reino en 3 de Diciembre de 4844, 
y la que se otorgó por Real decreto de 43 de Dmiembre de 4854, 
porque estas condecoraciones, por más que se destinen á pre
m iar los servicios de la Milicia Nacional movilizada en diver
sas épocas, no se refieren concretamente á los comprendidos en. 
el art. 20 de la ley de Presupuestos de 4867, ni pueden suplir 
á las pruebas que taxativam ente se consignan en el a r t. 20 
antes citado:

Considerando que las condiciones exigidas por la  ley para, 
alcanzar el derecho que la misma concede, consisten principal
mente en que por las listas de revista de los Milicianos Nacio
nales movilizados se determine el tiempo en que, con el carác
ter de tales, estuvieran fuera de su domicilio ó sitiados en pla
zas ó puntos fortificados que atacara ó amenazara el enemi
go; y que el documento justificativo de las lis tasdo  revista no 
puede sor sustituido, como se pretende en el presente caso, po r 
la certificación expedida por el Capitán general del fiistrito mi
lita r  de Extrem adura en 3 de Marzo de 1879, ni la información 
testifical referida en autos, ni la certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Badajos de 3 do Abril de 4884; pues por to 
dos estos documentos no se acredita más sino que D. Ferm ín 
Coronado y Romero sirvió por espacio de algunos años en la  
Míiicia Nacional de Badajoz, y aun que fué movilizado; pero 
sin determinar concretamente el tiempo que con este carácter 
prestó sus servicios:

Considerando que#n el expediente gubernativo y en la de
manda se alega que no puede presentar las listas de revistas, 
porque hubieron de quemarse en un incendio ocurrido por e l 
año de 4868 en el Archivo de la Administración económica de 
Badajoz, adonde se afirma que se custodiaban papeles perte
necientes á la Administración m ilitar:

Y considerando, por último, que en la certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento de Badajoz en 7 de 
Julio de 4875, sacado de expediente que obra en el A r
chivo de la Capitania general de Extrem adura, se hace constar 
que D. Ferm ín Coronado y Romero pasó revista como Milicia
no Nacional movilizado en los días 5 de Diciembre de 4835 y  & 
de Enero de 4836;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten--
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cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Feliciano Pérez Zamo
r a ,  D . J u a n  de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, 
I>! Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués 

de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan de la Concha Casta
ñeda, D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánaz y  el 
Conde de Heredia Spínola,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 14 
de Agosto de 1880, y en declarar el derecho de D. Fermín Co
ronado y Romero á que se le abone como tiempo de servicio al 
Estado los dos meses do Diciembre de 1835 y Enero de 1836, en 
los quu aparece haber pasado lista de [revista como Miliciano 
■Nacional movilizado en la provkicia de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=~El Presidente del Consejo 
-de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación,==Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Becretario general del Consejo dé Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid' 46 de Octubre de 1884.=-Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1884-85— MES DE NOVIEMBRE DE 1884

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y  Filipinas, con ex 
presión del número de ejemplares de, cada uno de los perió
dicas cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA

¡Recaudado 
hasta fin de 

Octubre.

Pías. Cénts.

Idem
en

Noviembre. 

P ía s. C é its .

TOTAL 

P ta s. Cents.

Políticos.
La Correspondencia de

España .................................
El Imparcial. . ....................
El Globo ...................................
El Liberal...............................

,/El Porvenir ..........................
El Siglo Futuro............

*  .El Día ........................................
El Progreso ..........................

_  La Epoca ..................................
'_ E l  Correo .......................• • •
^ La F e .........................................
. La Unión ................................
.. El Diario Español........

La República ......................
. La Iberia............................ ..

El Popular .............................
La Integridad de la Pa

tria ....................................... .
* - Las Dominicales del Li

bre Pensam ento-----
*  El Correo Militar.........

La Gaceta Universal..
sT La Izquierda Dinástica.

El Cencerro ..........................
El Estandarte..............
E l Motín ....................

. La Prensa M oderna.. .
El N oticiero..................... -

■ El Independiente.........
v La P atria ..............................

La B rom a.. ....................... -
ja La D iscusión.....................
^  E l Eco Nacional..........

El Iíigoieto ............................
La Marina...............................

, JE1 Cronista............................
El Cabecilla ..........................

^E1 Pabellón Nacional..
E l F ígaro ................................
El biscal..................................
La Revista S ocia l,. . . .
La Marsellesa.......................
La Avispa ..............................
El Pepinillp........................
E l Orden Público.........

*,E1 Siglo ....................................
El Triángulo .......................

, E l Constitucional.........
La Redención ....................
El Conservador............
El Oriente ------- ---- ---------
El Em érito.. • .................*

£1.087*99
18.353*79
9.384
9.351*81
5.320*80
3.681*90
3.183*90
£.813*40
£.749*80
£.084*70
1.882*50
1.764
1.416*60
1.269'
4.391*40
1.329*60

1.200*30

835*20
1.267*50

876*30
879*30
888

1X48*20
717
717*30
446*40
404*10
£93*10
£49*60
180*60
167*70

85*80
148*50
126

99
82*50
87*90
60*60

42*60
39*60
42*90
30
28*80
26*10
22*50
12*90
13*20
6
2*10

4.914*36
4.169*88
2,437*20
£.££1*17
1.270*50

801*90
1.126*20
1.473*90

682*50
1.203*60

676*80
537*60
343*50
417*30
282
329*10

395*40

498

282*30
£47*20
205*20

165

210*60
36
83*40
53*10
62*70
36*30

106*20
57*30

21*60
33
14*70

8*70
53*40

5*10
6*30

’ 6*90 
}>

’ 8*10 
3*30 

• 4*50

26:002*35 
22,523*67 
11.821*20 
11.572*98 
6.591*30 
4.483*80 Í 
4.310*10 i 
4.287*30 : 
3.432*30 
3.288*30 
£.559*30 
2.301*60 
1.760*10 
1.686*30 
1.673*40 
1.658*70

1.595*70

1.333*20 
1.267*50 
1.158*60 
1.126*50 
1.093*20 
1.048*20 

882 
717*30 
657 
440*10 
376*50 
302*70 
243*30 
204 
192 
175*80 
126 
120*60 
115*50 
102*60 

69*30 
53*40 
47*70 
45*90 
42*90 
36*90 
28*80 
26*10 
22*50 
21 

. 16‘oG 
10*50 

2*10A A JL T v.. a ■* u

98.162*79 25.491*81 123.654*60

No políticos.
E l Consultor de lós

Ayuntamientos........
El Guía del Carabinero. 
E l Boletín de Pósitos..
La Correspondencia Mi

litar. ............................
La L idia....................... ..
E l Diarto Médico Far

macéutico...................
•>- E l Siglo Médico............

E l Boletín de la Guar
dia C i v i l . • 

La Correspondencia Mé
dica. . • • • • ; ...........*

Crónica de V inos y Ce
reales...........................

Los Avisos.................
La Crónica de la Moda 

y de la M úsica...........

597*60
685*20
654*60

507*90
616*50

563*40
465*90

421*50

409*20

380*40
281*40

272*40

446*40
144
147*90

278*40
107*40

108
103*80

107*10

104*40

, 93*60 
71*11)

61*20

4.044 
82920 
802*50

786*30
723*90

671*40
569*70

528*60

513*60

474
352*80

333*60

fteeftttdaáe
h;i«ta fin (te 

Octubre.

Ptas. Cénts.

Idem
en

Noviembro. 

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Céiús,

El Magisterio Español. £31*60 78 809*60
Eli Memorial de Infan

tería............................. £41*50 47*40 £88*90
La Semana Ilustrada.. ££5‘90 52*20 £78*10
La Reforma Peniten

ciaria....................... £04*60 34*50 239*10
El Toreo.......................... 188*40 36 £24*40
La Gaceta del Notaria

do............................... .. 162*90 45*30 208*20
El Boletín de Adminis

tración Militar. . . . . 160*80 ’ 30 [190*80
El Correo de E spaña.. 146*40 84*50 * 180*90
El Cosmos Editorial... 155*40 , 15*60 171
La Farmacia Española 160*50 » 160*50
El Boletín del Arma de 

Caballería................... 123*60 S7‘90 151*50
El Boletín O fic ia l. . . . . 139*80 S 139*80
El Eco de la Zapatería. 96 21 117
El Centinela Adminis

trativo.......... 80*10 21 ' 101*10
Los Sucesos Ilustrados. 97*50 9 97*50
La Gaceta de Registra

dores---------- ------- 79*50 16*50 96
El Movimiento Econó

mico . . . . ---------------- 70*50 17*40 87*90
La Crómea Legislativa. 61*20 22*50 83*70
La Voz de las Clases 

Pasivas........................ 53*10 15*30 68*40
El Jurado Médico-Far

macéutico-------------------- 36*30 21*60 57*90
La Reforma Legisla

tiva .............................. 54*90 # 9 54*90
El F om ento.................. 52*20 9 52*20
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 39 10*80 49*80
El Boletín de Loterías 

y  Toros................. 3 ‘6G 44*40 48
La- Cotización Oficial de 

la Bolsa............ .......... 30*60 3*90 34*50
La Ciencia Cristiana . . 30*30 9 30*80
La Revista Marítima 

Com ercial.................. 7*50 9*30 16*80
El Memorial de Infan

tería de Marina......... 8*70 4*80 13*50
La Administración de -

12*60la Iglesia Española.. 8*40 4*20
La F ortuna................... 1*20 9*90 11*10
La Voz Dom inicana.. . 10*50 9 10*50
Frascuelo....................... 8*10 » 8*10
La Práctica Legal........ 4*20 » 4*20
La Administración Es

pañola......................... 3*30 9 3*30
El Laborioso................. 2*40 9 2*40

• 8.836*50 2,397*60 11.234*10

ANTILLAS

El Siglo Futuro ______ 188 " 26 214
El Cosmos E ditoria l.. 147 16 163
El Correo Militar......... 411 29 140
El Boletín de la Guar

dia C ivil..................... 92 25 117
El Correo....................... 96 16 112
El Boletín de Adminis

tración Militar.......... 83 30 113
La Correspondencia Mi

litar............... .............. 41 43 84
El Correo de España.. 67 15 82
La República.............. .. 77 9 77
La Marina..................... 41 28 69
La Epoca....................... 64 » 64
El Siglo Médico............ 51 12 63
El rl riángulo---------. . . 44 3) 44
La Izquierda Dinástica. 29 14 43
La F e .............................. 17 16 33
La Reforma Legisla

tiva.............................. 31 » 31
La Iberia......................... 11*50 11 22*50
La Unión............. 17 9 17
La Correspondencia Mé

dica ............................. 7*50 8 15*50
La Crónica Legislativa" 45 )> 15
La Gaceta U niversal.. 14 3) 14
El Memorial de Infan

tería áe Marina........ 7 3 1 0
El Boletín del Arma de 

Caballería................... 7 9 7
El Boletín Oficial........ 6*50 3) 6*50
La Voz de las Clases 

Pasivas............... 4*50 1*50 6

4.269 293*50 1.562*50

FILIPINAS

El Siglo Futuro........... 1.396 312 ■1.708
La F e .............................. 464 226 690
El Correo....................... 256 32 288
La Iberia......................... 45 22- 67
El Boletín de Adminis

tración Militar.......... 42 2 0 62
La Correspondencia Mi

litar............................. 28 28 + 56
El Memorial de Infan

tería de Marina......... 26 12' 38
La Unión....................... 34 3) 34
La C orrespon den cia  

Médica.......... . . . . .  A 15 16 31
La Izquierda Dinástica. 28 3) 28
El Correo M ilitar . . . . . 28 3) 28
El Siglo Médico............. 19 6 25
El Cosmos E d itoria l.. » 6 6

2.381 680 3.061

RESUMEN 

Para la Península........ 106.999*29 27.889*41 134,883*70
Para las A ntillas......... 1.269 293*50 1.562*50
Para Filipinas.............. 2.381 680 3.061

T o t a l  ............ 110.649*29 , 28.862*91 139.512*20

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
facilitados por el Interventor  976.0(30

Siendo el tipo de ajusté de 4.00 plie
gos i ‘870 kilogramos.
La de El Imparcial, id. id.......................  792 000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*755 kilogramos.
La de El Liberal, id. id   ............... 450.000

Siendo el tipo de ajuste de ICO plie
gos 1*613 kilogramos.

Madrid 17 de Diciembre de 1884.— G. "Vicuña.

Intervención general 
de la   A dm inistración  del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.926
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se  
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan .

NÚMERO V' . MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pías. Cts.

215291
PROVINCIA DE M ALACA

Ayuntamiento de An
tequera ........................ Julio 1870............ 1.453

215292 Idem de id..................... Setiembre i d . . . . 3.573*27
215293 Idem de id..................... Octubre id............ 1.663*96
215294 Idem de id . ................... Noviembre i d . . . . 1.907*98
215295 Idem de id..................... Diciembre id . . . . 1.298*36
215296 Idem de id..................... Enero 1871___ 588*38
215297 Idem de id .................... Marzo id ......... .. 51*94
215298 Idem de id .................... A bril i d . . . ........... 2,85,5*85

3.715*35215299 Idem de id...... .............. Mayo id ................
215300 Idem de id . ................... Junio i d . . ............. 2,700*53
215301 Idem de id. (adicional) Idem id ................. 70
215302 Idem de id . . ................. ■Julio id ................. 13.112*96
215303 Idem de id ........ ............ Agosto id ............. 178
215304 Idem de id..................... Setiembre id ___ 2.293*53
215305 Idem de id............ .. Octubre i d ........... 7.244*92
215306 Idem de id..................... Noviembre id___ '3.657*23
215307 Idem de id.............. .. Diciembre id........ 1.545*06
215308 Idem de id..................... Enero 18 72 . . . . . . 843*69
215309 Idem de id. (adicional) Idem id ........ ........ 11*60
215310 Idem de id..................... Febrero id ^ ___ 132*70
215311 Idem de id. (adicional) Idem id. ............... 27*80
215312 Idem de id................. Marzo id ___ . . . . 7.493*61
215313 Idem de i d . . . . . _______ Abril i d . . . . . . . . . 6.397
215314 JÜem de id . _____ . . . . _ May© id___ . . . . . 1.811*31
215315 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id................. 3'.492‘76
215316 Idem de id.............. .. Julio id ................. 1.797*83
*215317 Idem de id..................... Agosto id ............. 4.688*83
215318 Idem de id ..................... Setiembre í d . . t . 1.529'97
215319 Idem de id..................... Octubre id ........... 989*33
215320 Idem de id................... Diciembre id........ 3.468*42
215321 Idem de id..................... Enero 18 73 . . . . . . 1.268*99
215322 Idem de id ..................... Febrero id............ 1 134*51
215323 Idem de id.......... .......... Marzo id ............... 355*60
215324 Idem de id .................... Abril id ..'........... 1.094*60
215325 Idem de id ................ Mayo id........ .. 5.345*80
215326 Idem de id»............... Junio i d ........... 9
215327 Idem de id...... .............. Julio i d . . . . ............ 882*20
215328 Idem de id..................... Agosto i d . . . . . . . 9*60
215329 Idem de id ..................... Setiembre id ___ 258*19
215330 Idem de id.............. .. Octubre id . . . . . . 462*88
215331 Idem de i d . .......................... Noviembre id___ 330*80
215332 Idem de id . ................... Diciembre i d . . . . 1.389*43
215333 Idem de id........ .. Enero 1874.......... 542*90
215334 Idem de id................. Febrero i d ........... 236*30
215335 Idem de id ................. Marzo i d . _____ _ .44*16-
215336 Idem de id..................... Mayo id. . . . . . . . .

Julio id ........... ..
1.569*60

215337 Idem de id . ................... 797*06-
215338 Idem de id..................... Agosto i d . ........... 88*40
215339 Idem de id..................... Setiembre id . . . . 6.286*83
21.5340 Idem de id ..................... Octubre id ........... ■ 2.188*40
215341 Idem de i d . . . ............... Noviembre id___ 3.948*18
215342 Idem de id..................... Diciembre id ___ 505*75
215343 Idem de id----- . . . . . . . Febrero 1875___ 181*55
215344 Idem de id .................... Abril id ........ ... 876*40
215345 Idem de id .................... Mayo i d . . . . . . . . . ,3.391
215346 Idem de id .................... Junio id.......... . 1.979*20-
215347 Idem de id..................... Julio id ................. 583*79
215348 Idem de id..................... Setiembre id . . .  * . 25*40
215349> Idem de id............ .. Octubre i d . . 930-83
215350 Idem de id. ........ Diciembre id ----- 18*60
215351 Idem de id...................') Enero 1 8 7 6 . . . . . . 147*45
215352 Idem de id..................... Febrero id____V . 69
215353 Idem de id..................... Marzo id ............... 104
215354 Idem de id............ .. Mayo id . . . . . . . . . 591*89
2/15355 Idem de id...................... Junio id. _____ 2.948*80
215356 Idem de id. . . . . . . ----- Julio id ................. 289*60
215357 Idem de id .................... Setiembre id . . . . 85 -
215358 Idem de id..................... Octubre id____ 124*40
215359 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . .9*
215360 Idem de id.’............... Diciembre id ___ 488*68
215361 Idem de id ..................... Febrero 18 77 . . . . ' 25*40
215362 Idem de id..................... Marzo id ......... ■ 289*60
215363 Idem de id . ................... Abril i d . . : . . . . . . 53*80
2,15364 Idem de id............ ........ Junio id___ _____ 596*30
215365 Idem de id............. .. . Julio i d . . . . . . . . . 205
215366 Idem de id . . ................. Setiembre i d . . . . 2.546
215367 Idem de id..................... Octubre íct... . . . 411*48
215368 - Idem de id ................... Noviembre id. . . . 4.188*95
215369 ídem de id..................... Diciembre id . . . . . . 9
215370 Idem de Ca saber me ja  . Agosto 1872........

Abril 1873............
104*50

215371 Idem de id..................... 8*20
215372 Idem de id.................... Octubre i d ........... 104*50
215378 Idem de i d . . . . _______. Abril 1874........ 112*70
215374 Idem de id. . . ........ Mayo id.......... .. 104*50
215375 Idem de id.. Julio i d ............. 8*20
215376 Idem de id. . . . . .  * • • Idem 1878.......... .. 52*40
215377 Idem de Marbella (adi

cional)... . . . . .  . 1 . . . . Mayo 1874..  ' . . v i : 200
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húmero * mes y aüo Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

©rden. las relaciones. Ptas. Cs.

M5378 Ayunt.0 de Marbella... Mayo 1876-. . .  444*40
£45379 Idem de id................... Agosto 1 8 8 1 ..... 114*40
£15380 Idem de id  ........ Octubre 1882..., 444*40
1815381 Idem de id .   Febrero 1883.V.. 1.018*40'
£15382 Idem de id.................. Agosto id . . . . . . .  114*40
£15383 Idem de Villaimova del

Y Rosario. . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 0 ..... . .  174*84
£15384 Idem de id . . . . . . .  Noviembre id__ »53l53
£15385 Idem de id................... Diciembre id : . . .  442*74.

. £15386 Idem de i d . . . . . . ........ Enero 18 71 . . . . . .  129
215387 Idem de id   Febrero id........  6
£15388 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  3*70
215389 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id    435*08
215390 Idem de id.. . . . . . . . .  Junio id .......  439*40
215391 Idem de id. . . . . .:. . . . .  Julio id ...............  f -283
215392 Idem de id. . . . . . . . , .  Setiembre id   y >19*60
£15393 Idem de id .. .........  Octubre id  35410
215394 Idem de id. . . 7 . . . . . . .  Noviembre id . . .. 11*24
215395 Idem de id ..     .........  Setiembre 1872.. 2.566
215396 Idem de id . ..........  Octubre i d   , 235*80
215397 Idem, de id..................  Mayo 1873. 16
215398 Idem de id . . . , . . .......  Agosto 1877,.....  580*80
215399 Idem de id  ....... Setiembre i d . . . .  ■ 65*60

1 215400 Idem de id .   Noviembre id.. . .  5.132
215401 Idem de id   Abril 1879 . . . . . .  18*20

PROVINCIA DE SEVILLA

215402 Ayuntamiento de,Mon-
tellano... . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 3 . . . . . .  3.395*97

215403 Idem de id .  ____ Noviembre id. . . .  480*32
215404 Idem de id ..   ........ Marzo 1874. . . . . .  1.168*23

Madrid 12 de Diciembre de 1884.=E1 Interventor general, J.
H .d e  Oya.

 MINISTERIO DE FOMEMT0

Dirección general de Obras públicas.
E n virtud de lo dispuesto por Real orden de. 18 de Octu

b re  de 1882, esta Dirección general lia señalado el día 19 de 
Enero próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en  pública subasta, bajo el presupuesto de 44.853*14 pesetas, de 
las obraY de construcción de una verja en el Archivo general 
«entra! de Alcalá de Henares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este cen
tro  directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el pro-, 
yeeto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se es- 
« rib irán  en papel sellado de una pbseta, y se presentarán bajo 
«obre cerrado, acompañando' á cada pliego la carta de pago de 
la  Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado 
previam ente para tom ar parte en la subasta lá cantidad de 

"2.200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.
E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

-■•se celebrará, entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era 
m ejora por lo m- «'os de ÍGO pesetas, quedando las demás á vo
lu n ta d  de los imitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición,
I). N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

#on fecha 17 do Diciembre próximo pasado, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudu c ción c o publica su
basta  de las obras de construcción de una verja para el Archi
vo generai central cei Estado, se compromete á tomar á suear- 
•go la construcción do las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en 
e l tipo fijado, se añadirá con la rebaja d e . . . . .  por 400, en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de j a s  facultativas del 
proyecto y de las generales aprobadas por Beal decreto de 10 
de Juiio de 1861, lian de regir en la contrata de dichas obras.
d.a: *. Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

t r a t is ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
íjo le adjudicó el remate, bien en metálico, ó en efectos de la. 
Deuda publica. y  V: ’ .

2.a Es obligación deí con tra tista 'o to rgar la escritura de 
i n t r a t o  ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras c>n el térm ino de 30 días, 
-qüe empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
rem ate, bajo pena de la pérdida del depósito que hizo para to
m ar parte en ía subasta, avisando á la vez quién es el Arquitec
to  que le dirigirá las obras. .

3 /  Con arreglo á  lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto, mensualmente se acreditará ai contra
tis ta  el importe de las obras ejecutadas, que deberán term i
narse  en el plazo ele ocho meses. v ,

,4.a Trascurrido* el plazo de garantía fijado en 42 meses, y 
 ̂ Aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
#1 contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa- 
iisféeholacontribución de subsidio.

Madrid 47 de Diciembre de Í884 .^E l Director general, Ga~ 
iafiel Enriquez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomentos-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
júblicas, he acordado señalar el día 20 del próximo mes de 
ÍSnero,y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de los kilóme- 

- tros 94 al 97 de la carretera de primer orden de Mádrid á Fran
c a  por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 

.49.744 pesetas 53 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos ]por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento' de este Gobierno de 
provincia, donde s e ; hallará de manifiesto, para conocimiento 
« e l público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las ̂ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en

el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al adjunto mo- ¡ 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 98 pesetas j 
en dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola prim era mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de ICO pesetas.

Madrid 12 de Diciembre ¿e 4884.=E1 Gobernador, Raim un
do Fernández Villa verde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 12 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros 91 al 97 de la ca
rre tera  de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1237

En virtud de lo dispuesta por la Dirección general de Obras 
públicas, he acordado señalar el día 20 de Enero próximo, y 
hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de reparación de los kilómetros 31 al 4o 
de la carretera de tercer orden de Brúñete al Escorial, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de 71.087 pesetas 93 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de- consignarse previa
m ente como garantía para tom ar parle en la subasta será de 
712 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda pública; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depópito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo menos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 12 de Diciembre de Í884.=E1 Gobernador, Raim un
do Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 12 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de reparación de los kilóm etros 31 al 45 de la 
carretera de tercer orden de Brúñete al Escorial, se com
promete á tomar 4 su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á lo s requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad* d e .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) Y - 1238

Gobierno de la provincia de Cádis;.
Sección de Fomento.

RECTIFICACIÓN

El día 22 de Diciembre corriente, y á la m-na de su tarde, 
tendrá lugar en este Gobierno de provincia la subasta áe los 
acopios de m ateriales para la conservación de la carretera de 
tercer orden del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza, 
con arreglo al presupuesto aprobado, importante 40.968 pese
tas 47 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones 
están de manifiesto en la Sección de Fomento.
. Lo que he dispuesto se anuncie al público para h acerla  

aclaración de que es dicho día 22 en vez del 21 del mismo mes. 
a Cádiz lo  de • Diciembre; de- 4884.—El Gobernador, F. de 
Gabriel.

Modelo de proposición *
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  rela
tivo á la subasta de acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera de tercer orden del Puerto de Santa María á 
Sanlúcar y Bonanza, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para ello, hace proposición á la misma por el tipo 
d e  (aquí la cantidad en letra y sin enmienda), acompa
ñando la curta de pago provisional.

(Fecha y firma.) ’ S—1219

delegación de Hacienda de la provincia  
de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud do lo dispuesto por la Dirección de 
la Caja general de Depósitos con fecha 5 de Noviembre ante
rior, resulta que las cartas de pago que á continuación se de
tallan  por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia 
por el concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
correspondiente al Ayuntam iento de Benlloch han sido ex tra
viadas ; anunciándose dicho extravío  en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según previene la circular 
de 3 de Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de la expre
sada Caja de 17 de Enero de 1874.

Número importe
de las cartas fec h a s  de los ing reso s , —

de pago. v Ptas. Cénls.
1¿8 " 80 Mayo 18tt9.................................  263*08

33 17 Enero 1860..............      38*93
*287 31 Mayo id....................       «73*33
148 27 -Octubre id  .................  102*66
67 80 Enero 1 8 6 1 ... . .........   37*33

303 26 Junio id . ................    873*33
412 30 Octubre id    ...................  106*66

Castellón 11 de Diciembre d@ 4884 — El Delegado de H a
cienda, Serafín Itum age , 2993—-M—2

Gabinete Central de Telégrafos;
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado$ 

á los destinatarios*
DÍA 17

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

T rujillo ................ Antonio Luengo.---Preciados , 6, principa!
izquierda (ausente).

Jaén .......................Anselmo López lia re .—Escorial, 16, cuarto
izquierda.

V e ra ..................... Antonia Teruel.—Cuesta Santo Domingo, 3.
P a r ís .....................Frespech.—Hotel France.
L in a r e s , . . .  Manuel Quintilla.—Arco María, 15, p rin 

cipal derecha.
P a r ís .   ............... Javier Varas.—Peligros, 3.
Santiago C uba ... Cecilia Chinchón,—Serrano, 33, principal. 
Oviedo .......  José Ferrer,—Alcalá, 17 triplicado, entre

suelo.
Cádiz.................... Gustavo Hoyemart.—Infantas, 3, principal.
Vich   Juan Faustegueras.—Infantas, 16, tienda.
Oviedo................... Custodio Secades.—San Jerónim o, 28, se

gundo.
M álaga.................Am ares hermanos.—Sin señas.
Segovia................ Manuel Núñez.—Banco España (ausente).
Cuitar Baza Bernardo Méndez.—Carrera San Jerónimo, 25
Comiso.................Enrique Ruiz.—Montera, 41, cuarto (ausente)
Málaga..................  Riviere Ballesteros.—Sin señas.
P a rís ..................... Soronellas.—Puebla, 24.
Barcelona Gata.—Concepción Jcronima, 13.

Sucursal del Sur.

O rense..................Carlos Martínez.—Museo Prado.

Sucursal del Oeste.

Cor u ñ a      José Sánchez Bregua.—Santa Ana.
P a r ís .....................Duchesse lílin  d’Ossuna.

Sucursal Norte.

T orre laguna .,. . .  Juliana García.—Cuatro Caminos, 93.
P a lm a .. . . . . . . . . .  Joaquina Sales.—Navas, 23.

Y

Sueursal Florida.

Barcelona   Faustino Casas.—Estación Compañía Norte.
Madrid 17 de Diciembre de 1884.~Por el Jefe del Centro# 

Facundo Fernández.

Administración' del Correo Central.
DÍA 15

Cartm detenidas por falta franqueo ó direeeióñ 
en este día

Núm. 223 B. Bares SaracolL—San Sebastián.
224 Benita Segovia.—Navas.
225 Enrique Maestro.—Maúllen.
226 Francisco García.—Pardo.
227 Francisco Sanguino.—Burguillos.
228 Jenaro Millán.—Fuencarral.
229 José María Escudar.—Carabanchel.
230 José Somolinos.—Pradeña.
231 Juliana Carros.—Vallecas.
232 Manuel Romero.—Idem.
233 Mariano Lucero.—Vi lia viciosa.
234 Ricardo Calesero.—La Granja.
235 Virgilio Nardí.—Vallecas.

Madrid 16 de Diciembre de 1884.—El Adm inistrador, B ar
tolomé Romero Leal.

d í a  16
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 236 Benito Mac-CcstelJo.—Vallecas.

237 Carlos Ruiz.—(¿uinjano.
238 Ezequiel Melles.—Mora.
239 Eugenio Castillo.—Méntrida.
240 Félix Sánchez.-—Sotosalvo.
24!. Filomena San Luis.—Pardo.
242 Fernando Casamanuel.—Albacete. ..
243 Jefe de la estación.—Valladolid.
244 Juan Medina.—Barcelona.
243 José Varela.—Monteagudo.
246 Joaquín Sánchez.—Barcelona.
247. Javier Mugueiro.—Mentrio.
248 José Iborra.—Mora.
249 Joaquín Ruiz.—-Villarrubia.
250 Manuel Villanueva.—Tafalla.
231 Micaela Olavarrieta.—Villaverde.
252 Marta García.—Valladolid.
233 Nemesio de la Torre.—Yilehes.
254 Norberto Aparicio.—Simancas.
255 Pedro Páu.—Villasanta.
256 Salustiano Moleón.—Peligros.
257 Sotero Moreno.—Jadraque.
258 Tomasa Triviño.—Segovia.

* Madrid 17 de Diciembre de 1884.=E1 Adm inistrador, Bar
tolomé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL .
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 19 del actual, á las tres de 
su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo se contrate en subasta la adm inistración y  
cobranza por* cinco años del arbitrio municipal sobre toda clase 
de ganado de lujo.

Idem id. id. sobre los perros.
Idem se autorice la ejecución de varias obras en el teatro  

Español por cuenta de la empresa mediante la prórroga del 
arrendamiento.

Idem se'subaste la construcción de sepulturas en el cemen
terio del Este, y aprobación de los pliegos de condiciones y de 
las que se ejecutan por administración.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la ley, se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 47 de Diciembre de 1884.^E1 Secretario, Enrique 
Fernández.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONTADURIA.— SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE NOVIEMBRE DE 1884

Estado de los ingresos y  pagos durante él expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS1 
Sección 

única.—
 

1 
Capítulos ......

CONCEPTOS

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1884-85 Ampliación

de
4883-84.

Créditos

extraordi
narios.

Resultas 

de ejercicios 

cerrados.

T O T A L
de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE T O T A L  

Pesetas.

TOTAL

G E N E R A LPARCIAL TOTAL 1 8 8 3 -8 4 .
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

Existencias del mes an terio r.. . . , 680.440£75 121.430*70 2.599.993‘3L 5.844*84 3.107.711‘60 182.399*74 255.296*70 47.206*53 484.902*97 3.892,614*5?
1.a Propiedades y capitales............... 19.492*14 x
2 .a Beneficencia m unicipal................ 3.784‘49
3.a A rb itrios sobre servicios munici

pales ........................................... 97.55746
4 ° Idem  sobre ocupación de la vía 

pública....................................... 108.61014 i) 2.519.655*72 56.32048 2.904 68*75 2.578.949*25 148.184*58 » » 448.184*58 2.727.133*®

5.a Recargos sobre contribuciones .. 378.823*55
6.a Extraordinarios y  eventuales . . . 3.925 1
7.° Consumos y  arbitrios sobre con

sumos ......................................... 1.907.462*94 -
Reintegros de pagos indebidos... 4.20847 41‘04 - » » 4.244*21 99* » 99 4.343*2£

3.204.299*64 177.792*52 ' 2.602.899*31 5.9Í3‘59 5.990.905‘06 330.584*32 255.395*70 47.206*53 633.186*55 6.624.091*61

PAGOS

Secciones. GASTOS OBLIGATORIOS

1.a
2.a
3.a

4.a
5.a
6.a 

• 7/
8.a

9.a
10

Del Ayuntam iento........................
Cargas.............................................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales....................
Alcaldías de d istrito.y  de barrio.
Policía urbana y  rura l.................
Instrucción pública......................
Beneficencia municipal . ..........
Dirección y conservación de obras

municipales................................
Corrección pública.......................
Gastos de los arbitrios y  rentas 

municipales...............................

VOLUNTARIOS

54.151*35'
396.128*47

779.622‘41j 
8.615*50! 

305.351*73! 
81.211*44 
41.377*80!

299.833*17
48.345*90

112.862*89,

) 2.127.530*16 21.169*90 12.703*11 525*51 8.16i.9S8‘68 107.980*09 3» 107.980*09 2.269.908*7?

11 GncUns vnlnntaidns.................. V 17.252*89 8.613*67 » 25.866*56 9 » 25.866*56
■nAvnlTimrm de ingresos indebidos............ ......... 275 77*50 » » 352*50 6.197*87 30.857*55 » 37.055*42 37.407*92----------- --- -----

2.145.058*05 29.861*07 12.703*11 525‘M 2.188.147*74 114.177*96 30.857*55 » 145.035*51 2.333.183*2$

RESUMEN
Importan los ingresos de este m es............¿ .................
Idem  los pagos de i d ................................................ .

Existencia para 1.° del siguiente.......................

3.204.299*64

1.059.241*59

177.792*52
29.861*07

2,602.899*31
12.703*11

5.913*59
525*51

5.990.905*06
2,188.147*74

330.584*32
114.177*96

255.395*70
30.857*55

47.206*53
»

638.186*55
145.035*51

6.624.091*61 
2.333.183*2$

147.931*45 2.590/196*20 5.888*08 3.802.757*32 216.408*36 224.538*15 47.206*53 488.151*04 4.290.908*36

v Madrid 1.° de Diciembre de 1884.=E1 Contador, Lorenzo A bm n da .

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884*' á  1885.

INGRESOS

Sección

única.
CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

CRÉDITOS 
pendientes de realizacídir.

Pesetas.

( 4*° Propiedades y capitales............................................................................................................................ 260.473*48 >: 64.938*99 195.534*49
\ 2.° Beneficencia........................................ ................................................................... ............... .................... 88.096 12.238*96 . 75.857*04

o ] 3.° Arbitrios sobre servicios municipales......... ................................................................. ......................... 1.300.847*37 431.242*48 869.604*89
ü  ( 4.° Idem sobre ocupación de la vía pública. . . . . . . . ................................ .............. ............... ....................... 897.112*26 313.966*21 583.146*05
*§■ j 5.° Recargos sobre contribuciones.. . . . . . . . .  N .................................. ................................... ..................... 2.800.000 1.229.801*80 1.570.198-20
w / 6.*° Extraordinarios y eventuales........... ...................................................................................................... 6.000 6.400*84 »

t 7.° Consumos y arbitrios sobre consumos........................................................ ............................................. 21.306.060 8.220.406*96 13.085.653*04

T o t a l ......... ........................................................... 26.658.589*1! 10.278.996*24 16.379.993*71 .

Presunuesto extraordinario___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... ....................... ............................ 6.662.246*07 3.487.370*78 3.174.875*29

Idem especial del ensanche........................................................................................................................ 4.117.482*99 581.240*48 536.272*51
■; -A. . .

PAGOS

Secciones. CONCEPTOS
t

CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS

OBLIGACIONES 

pendientes de pago. :

T O T A L

Pesetas.

C R É D I T O S  

disponibles 

de lo .presupuesto»

f 1.a Gastos del Ayuntamiento......................... 729.800 267.173*21 7.173*16 274.346*37 ' 
1.595.832*97 i 
3.996.718*07 

• 108.693*35 
4.434.846*67 

406.05í *20 
321.428*90 
949.690*06 
180.345*90 
556.856*49 
114930*77

455.453*63 
4.747.356*92 
5.495.731*53 

158.671*85 J 
2.249.371*40 

568.480*30 
579.661*60 
892,919*44 
277.414*52 
782.760*51 
711.020*86

2.a C argas................................................................... . 6.343.189*89 1.050.445*86 545.387*11

1 3.a
4.a

Obligaciones extrañas á los servicios municipales. 
Alcaldías de distrito v  de barrio................. ..........

9.492.449*80
267.865

3.996.718*07
91.444*01

»
17.249*34

E 5/ Policía urbana v ru ra l.............................................. 8,684.218*07 1.410.468'24 24.378*43
3  ( 6.a Instrucción públ i ca. . . . . . . . . . ............................ .. 974.537*50 406.057*20 ))

o 7.a Beneficencia municipal................... . ............... . 901.090*50 267.438*26
896.448*30

83.990*64
S3.S41‘763 8.a Dirección y  conservación de obras.......................... 1.642,609*50 'ce 9.a Corrección pública................................................ 457.768*42 180 345*90

; 10. 
1 i .

Gastos de los arbitrios y  rentas municipales.. . . .  
Gastos voluntarios................... .............. .

1.339.617
825.951*63

556.856*49
M2.135*15 2.795*62

T o t a l ......... .. 28.658.589*11 9.235.530*69 . 704.216*06 9.939.746*75 16.718.842*86 .

Créditos extraord inarios......................................... 6.662,246*07 897.174*58 2.769*11 . 899.943*69 5.762.302*38 •

Idem especial del ensanche.. . . ............................. 1.117.482*99 358.606*25 7.372*41 365.978*66 751.504*33

Madrid 1.° de Diciembre de 1884.==dSl Contador, Lorenzo Abizctnda,
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Estado de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Noviembre de 1884.

M E T Á L I CO

\

Existencia en el mes de Octubre— ................. ..
Ingresos durante el ac tua l........................... ..

Salidas en el id . ........................................................

Existencia para el mes sigu ien te ........................

SISAS

■ ’

D E P Ó S IT O S TOTAL

Pesetas.Gubernativos Judiciales. Fianzas.

26.349*39
»

360.996*50
36.354*95

8.708*86
382*43

66.745*93
530

462.800*68
37.264*08

26.349*39
£ ..

* 4.428*49

397.348*45

42.237*47

9.090*99

»

67.275*93

232

500.064*76

43.597*96

25.220*90 355.140*98' 9.090*99 67.043*93 456.466*80

P A P EL ,

Existencia en el mes de O ctubre ... . . . . . . . . . . .
Ingresos durante el ac tual.............. ..

Salidas en el id ...................... ............................ ..

Existencia, para el mes sigu ien te.......... ..

DEL AYUNTAMIENTO
D EPÓ SITO S TOTAL

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas,

344.706*50
»

392.749*88
D

44.640*60
»

609.303*02
9

4.388.400J
»

344.706*50

8.096*54

392.749*88

»

44.640*60

»

609.303*02

42.320

4.388.400

20.446*54

336.609*96 392.749*88 44.640*60 596.983*02 [4.367.983*46

Madrid 4.° de Diciembre de 4884.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  San Ju an  
d e P u e r to  R ico.

No habiéndose presentado aspirante á la plaza de Arqui
tecto municipal de esta ciudad, que se halla vacante por pase 
á otro destino del que la servía, elExcm o. Ayuntamiento ha 
dispuesto se anuncie aquélla inmediatam ente con el ñn de que 
los Arquitectos titulados por la Academia de San Fernando 
que la interesen desempeñar con la dotación anual de 1.500 
pesos consignada en presupuesto rem itan sus instancias debi
damente documentadas á esta Presidencia dentro del plazo de 
90 días que al eíebto se señala, y empezara á contarse desde la 
fecha en que por prim era vez aparezca este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Excma. Corpora
ción dentro de este térm ino municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras que el 
Ayuntam iento le confíe, sin derecho á reclamar indemnización 
de ninguna clase, pues solamente d isfrutará el sueldo am eri
tado; siendo también de cuenta del que se nombre los gastos 
de Delineante y m aterial de oñcina que puedan originarse.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Puerto Rico 13 de Noviembre de 4884.==Venancio Luiña.

8995—M—4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de p r im e r a in sta n c ia .

LUCENA
D. Mariano Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia por enfermedad del propietario de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen autos sobre divisién del patronato que 
fundó en esta ciudad el Licenciado Antón Ruiz Negrales, que 
füé de esta naturaleza, según su testamento otorgado ante la 
fe de un Notario con fecha 14 de Enero de 1685, á instancias 
del Procurador D. Francisco Clemente Vibora, en nombre y re
presentación dedos Sres. D. Francisco de Paula, D. Juan Pedro, 
Doña Clara y Doña Bernarda Cortés y Curado, con el carácter 
de herederos do.su señora madre Doña Catalina Curado y Va- 
lenzuela, ésta en el octavo grado de parentesco con el funda
dor Sr. Ruiz Negrales, en los cuales por providencia del día de 
ayer se ha mandado llam ar por edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes del indicado patronato para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Lucena de Córdoba á:'6 de Noviembre de 1884.= 
Mariano Alvarez Ossorio.=Por mandado de S. S., Pedro Ro
mero. X—850

VALDERROBRES
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del par

tido de Valderrobres.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado el 

Registrador interino que fué de la propiedad de este partido 
D. Felipe Sanz y Latorre, á v irtud de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero, arU 877 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria, todos aquellos que' tengan que deducir 
alguna acción contra él mismo do.* verifiquen en e l 'término'Me 
seis meses, que finarán en 7.de Enero próximo, trascurridos 
los cuales se acordará la devolución de fianza que constituyó 
en garantía del buen desempeño del referido cargo.

Dado en la villa de Valderrobres á 18 de Diciembre de 1884.= 
Joaquín Hernández.=Ror m andado de S. S., Ramón Camps.

d J—8658
VALEN CIA—SERR ANOS

D. Esteban Gómez y González, Juez de prim era instancia 
del distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
acordada por mí en 42 del actual, en la sección 48 de la quie
bra de D. Manuel Albir Enguídanos se manda á todos los acree

dores del quebrado que dentro del término de £0 días hábiles, 
contados desde esta fecha, presenten á los síndicos de la expre
sada quiebra D. Antonio Jiménez, D. Joaquín Costáis y D. Mi
guel Santa Eulalia los títulos justificativos de sus créditos, 
acompañando copias literales de los mismos, confórme á lo dis
puesto en el art. 1.102 del Código de Comercio, para, proceder 
al examen y reconocimiento en la jun ta  que deberá celebrarse 
el día 26 de Enero próximo, y tres horas de su tarde, en la sala- 
audiencia de este Juzgado; y al efecto se cita á todos los acree
dores para que concurran á la expresada ju n ta  personalmente 
ó por medio de apoderado debidamente autorizado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ;

Dado en Valencia á 13 de Diciembre de 48*84.= E steban  
G óm ez.=Por su mandado, Vicente Cuñat. X—858 ^ *

ZAMORA
D. Manuel San Román, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha recibido exhorto del 

de San Juan B autista de Puerto Rico, en el que se participa 
haber m uerto intestado ,D. Eugenio San Antonio, natural de 
esta ciudad, de estado-soltero, hijo de padres desconocidos, de 
42 años de edad, para que las personas que se crean con dere
cho á heredarle se presenten en el térm ino de dos meses en 
aquel Juzgado; debiendo hacer constar que los bienes consis
ten en efectos de carpintería y ropas de uso.

Zamora 13 de Diciembre de 4884.=M anuel San Román.=  
El actuario. 520—P

NOTICIAS OFICÍALES
La In d u str ia l M allorq u ín a .

Balance general en 30 de Junio de 1883.
Ptas. Cénts.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Caja: efectivo existente en e l l a   49.472*44) Q9 Án/t/Q
Idem en e/c Crédito B alear.  ..........  2.9G2‘99 i
Acciones en ca rte ra ....................      5.000
Cuentas corrientes.■   ......................  ! . . . ! !  49.27 8‘82
Corresponsales    .!'!!*.!* 226.588*82
Edificio y m aquinaria   !'.!.*!! 319.062:40
Gastos de instalación....................     * ’ ‘ * [ 4.010*60
Objetos de reparación.....................................*!".!! 39.304*82
Mercancías    ' / / / . ! !  203.674*50
Materiales........................ ................................. .. e ] ] 99.366*97
Subvenciones «Escuela Mercantil»  .........' .  * 740
Efectos para la fabricación g en era l.. ... 1.582
Tejidos en fabricación  ...........30.451‘64
Jarcias en fabricación..............................................  12.349*45
Efectos de escritorio................................. . . . .  # . 1.873*54

1.215.770*10
f .................................. . ......

PASIVO
C apital ..........        750.000
Fondo de rese rv a .. . . .     .................................   4.686*05
Corresponsales  ............................     97.186*09
Efectos en circulación.  ....................................    ... 350.160
Dividendos activos á pagar   , „..........  900
Beneficios ..............        12.837*98

1.215.770*10

. El Presidente, Andrés B arceló.=E l Tenedor de libros, J. 
V ives.= E l Secretario, Silvano Font.

D. Silvano Font, Abogado y Secretario, Vocal de la Compa
ñía anónima La Industrial Mallorquína, x ,

Certifico que en la jun ta  general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, celebrada el día 30 del pasado, fué aprobado 
por unanimidad el balance correspondiente al ejercicio que 
comprende desde 1.° de Julio de 1882 á 30 de Junio de 1883, 
cuya copia antecede, según así es de ver del libro de actas de 
la ju n ta  general de la misma, que obra en la Secretaría, de mi 
cargo, á que me refiero.

Y* pára que conste, á los eféetos prevenidos en el art. 4.° del- 
decreto ley de 19 de Octubre de 1869, expido la presente en 
Palm a á 7 de Setiembre áe 1883.=Silyaño Font. X —■ 854

Balance general cerrado en 30 de Junio de 1884.
Ptas. Cents.'

ACTIVO -------------------
Caja ..............................................................................  7.796-36
Crédito Balear c /c .............................................  8.987*83
Banco de España c /c .     ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  *559
S ubvenciones «Escuela Mercantil» . . ! . * . . * . ’ ! 750
Gastos de instalación........................................  3.510*60
Acciones en cartera  ..................... *..].!*.*..!.! 5R00
Efectos para la fabricación general . ! . ! ! . !  .*! . * 8!668‘48
Objetos de reparación.............................................  50.359*78
Efectos á cobrar........................................   12.116*78
Fondos en poder de Saforcada...........................    10.419*96
Corresponsales.........................................................  89.971*92
Materiales............................   76.246*11
Tejidos en fabricación................................      33]665‘86
Jarcias en fabricación.. . .  ...................................  23.128*08
Mercancías..............................      ’ 312.269*80
Edificio y m aquinaria.............................................. 574.329*06

1.217.778*62

PASIVO "
Capital.........................................................................  750.000
Efectos en circulación...........................................    420.690
Fondo de reserva................................................... .. 5.783*86
Dividendos activos pendientes de pago    30
Cuentas corrientes...................................................   28.215*21
Cuentas transito rias...................................    481*99
Beneficios á liqu idar.............................   12.577*56

1.217.778*62

El Presidente, Andrés B arceló.=El Tenedor de libros, Je 
rónimo Vives.=El# Secretario, Silvano Font.

D. Silvano Font, Vocal Secretario de la Sociedad anónim a 
La Industrial Mallorquína. ^

Certifico que examinada el acta correspondiente á la sesión 
que celebró la jun ta general de accionistas el 29 de Agosto, re
sulta haber sido aprobado el balance cuya copia antecede.

Y para que conste y pueda producir los efectos oportunos 
libro la presente en Palma á 26 de Noviembre de 1884.=Silva- 
noFont. X—855

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o rte  
d e  E sp a ñ a .

El Consejo de adm inistración de la Compañía participa á 
los señores accionistas de la misma que desde el día 2 de Enero 
próximo se pagarán 42 pesetas por acción á cuenta del divi
dendo del ejercicio del año actual mediante la entrega del cu 
pón núm. 46:

En Madrid, Estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lionés, 19, boulévard des I ta - 

liens. *
Madrid 16 de Diciembre de 4884.=-El Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. - X—853

S o c ie d a d  M in e ra  y  M e ta lú rg ic a  d e l d i s t r i t o  
d e  G a r g a n t i l la .

Se cita á los señores socios para celebrar jun ta  general o r- 
; diñarla el día 29 del corriente, á las cinco de la tarde, en el 

domicilio social, Paseo de Recoletos, n úm ..9, bajo izquierda; 
debiendo advertir á los señores socios que para concurrir á di
cho acto tienen que cumplir con las prescripciones del art. 48 

. de sus estatutos. ' •
Madrid 17 de Diciembre de 4884.=E1 Presidente, el Mar

qués de Villaviciosa. X—857
C a m b io  M a llo rq u ín .

Número 150.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 1.° de 
Setiembre de 1884, ante mí D. Emilio Guasp, Notario, vecino 
de la misma, comparecen los Sres. I). Antonio Bennasar y Pons, 
propietario; D. idanuel Guasp y Pujol, Abogado; D. Pedro 
Aguiló Cetra y Forteza, del comercio; D. Jacinto Feli.u y F e
rré, Abogado; D. Pedro Sampol y Rosselló, Abogado; D. Miguel 
Roca y Figucrola, marino; D. Francisco Forteza y Tarongi, 
marino; D. Miguel Ignacio Font y M un tañer, Abogado; D. Ma
riano Canals y Pcrelló, Abogado, y I). Francisco Cortés y Fus- 
ter, propietario; el Sr. Font, viudo, ios demás casados, todos 
mayores de edad, vecinos de esta capital, según comprueban 
por sus cédulas personales expedidas en Palm a por la Admi
nistración de Impuestos de esta provincia, la del Sr. Aguiló en 
46 de Octubre del año último con el núm. 509, la del Sr. Sam
pol en 30 de Noviembre posterior con el núm. 32, la del señor 
Roca en 6 de Diciembre siguiente con el núm. 2.014,' la del se
ñor Canals en 18 del mismo mes' con el núm. 1.374,.la .¿el. se -, 
ñor Guasp en 42 de Marzo de este año con el núm. 53, la del 
Sr. Feliu en 22 de Agosto último con el núm. 8. las de los se
ñores Bennasar, Forteza y Cortés en . 25 del mismo mes con 
los números 278, 282 y 43, y la del Sr. Font el día siguiente con 
el núm. 29; obrando los cuatro primeros en nombre y represen
tación de la Sociedad anónima Cambio Mallorquín■; los señores 
Sampol, Roca y Forteza en representación de la Sociedad de 
igual clase Banco Agrícola y Comercial, y los Sres. Font, Cu
náis y Cortés como representantes de ía Sociedad tam bién 
anónima Banco de las Baleares, en virtud, de las facultades 
que respectivamente les han conferido dichas Compañías por 
medio de los acuerdos que constan en los documentos que ex
hiben y se insertarán después. Y apareciendo con capacidad le
gal para otorgar esta escritura, dijeron:
■* La Sociedad Cambio Mallorquín se fundó en escritura de 19 
de Agosto de 4870, y quedó constituida el mismo día, mediante 
escritura y acta notarial autorizadas ñor D. Gaspar Sancho, 
con el capital do 400.000 pesetas; mas por escritura de 2 de 
Abril de 4878 ante el Notario D. Miguel Ignacio Font se re
formaron sus estatutos, am pliando el objeto social y aum en
tando su capital á 2.500.000 pesetas, y posteriormente median
te otra escritura de 49 de Febrero de"4884 ante el mismo No
tario Font se realizó otro aum ento de capital, elevándolo á 
5 millones de pesetas, del cual se ha exigido el 50 por 400 á los. 
accionistas, y se introdujeron algunas modificaciones en los es
tatutos; de. manera que antes del día 34 de Diciembre últim o 
se hallaba constituida con el capital últimamente expresado j r  
rigiéndose por los estatutos establecidos en la escritura de 1878 
con la reforma de 4884.

Fundóse la Sociedad anómina Banco Agrícola■ y Coniereial 
. con el capital de o millones de pesetas por escritura que au to
rizó el Notario D. Cayetano Socías día 34 de Julio de 4881, y  
se constituyó ante eí"propio Notario el mismo día; de dicho 
capital nominal se exigió solamente á los accionistas el 15 
por 400.

Y la Sociedad Banco de las Baleares, fundada con X capi
tal de 20 mil Iones'de pesetas en 44 de Noviembre ¿c 1A _, y 
constituida oí mismo día por escritura y acta qi c autorizó 
el Notario I). Gaspar Sancho mediante o tra escritura an o A

• mismo Notario día 4 de Setiembre de 4882, modificó mis e ñ a -
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tutos, dividiendo en dos’ seríes de á £0.000 sus acciones, for
mando las £0.000 de la primera, por reducción de las 80.000 que 
antes constituían el capital social, de cuyas £0.000 acciones re
sultaron suscritas 14.000, que tienen el £0 por 100 desembol
sado.

Domiciliadas las tres Sociedades en esta capital, dedicán
dose á operaciones de igual índole y utilizando todas el crédito 
como principal elemento, pareció indudable la conveniencia de 
unirse, allegando así en beneficio común de sus respectivos 
accionistas un capital y medios superiores á los de que dispo
nían separad amerite para la realización de sus fines.

Quedando autorizada la Jun ta de gobierno del Cambio Ma
llorquín por la general extraordinaria de accionistas celebrada 
el día 15 de Agosto de 1883 para tra tar, acordar y lle var á efec
to, cuando la conceptuase oportuna, la unión á aquella Socie
dad de otra ú otras bajo las condiciones que considerase con
venientes, y estándolo de antemano la Junta de gobierno del 
Banco de las Baleares y Consejo de administración del Banco 
A gncola y Comer ciuI, en virtud de acuerdos tomados' en jun ta 
general extraordinaria de accionistas de las respectivas Com
pañías, celebradas en ££ de Abril de 1883 la del Banco Agríco- [ 
¡a y Comercial y en 3 de Mayo siguiente la del Banco de las 
Baleares, para tratar, acordar y llevar á efecto la unión ó fu
sión de estas Sociedades con otra ú otras de la misma clase 
domiciliadas en Palma, bajo las condiciones que considerasen 
m ás ventajosas, pusiéronse en relación dichas Juntos de go- ' 
tie rno  y Consejo de administración por medio dettcomisiones 
de su seno, cuyas deliberaciones dieron por resultado un pro- ; 
yecto de bases para  la unión del Ban< o Agrícola y Comercial y 
Banco de las Baleares al Cambio Mallorquín, que obtuvo la 
aprobación de las referidas Juntas de gobierno y Consejo de • 
adm inistración en las sesiones que respectivamente celebraron 
el día 48 de Agosto de 4883, quedando en su virtud definitiva
mente acordada la unión con arreglo á las indicadas bases, 
cuyo tenor es el siguiente:

1.a La época de la fusión se fija el 31 de Diciembre del co
rriente año, en cuyo día se considerarán definitivamente uni
dos al Cambio Mallorquín el Banco de las Baleares y elBunco 
Agrícola y Cmnercial. La Sociedad resultante conservará el 
nombre de Cambio Mallorquín, y se regirá por sus actuales es
tatutos, con las modificaciones que deban introducirse en ellos 
como consecuencia de la misma fusión.

£.a Inmediatamente después que se hubiese perfeccionado 
este contrato, el Cambio 'Mallorquín so encargará, g ra tu ita
mente de la administración de las otras dos Compañías con 
sujeción á los acuerdos que éstas adopten, las cuales le harán 
formal entrega de sus Cajas y carteras, autorizándole comple
tamente para representarlas, tanto en el ejercicio de sus dere
chos y acciones, como en el cumplimiento y pago de sus obli
gaciones.

3.a El día 31 de Diciembre de este año, con intervención de : 
las tres Compañías interesadas, se cerrarán los balances é in
ventarios de las mismas, fijándose en su vista el capital líqui
do que corresponda á cada una. Para obtener este resultado se 
procederá en la forma que se consigna más abajo-.

4.a Dorante el tiempo que trascurra desde la fecha de este 
convenio hasta el próximo 31 de Diciembre, y en cualquier día 
que escojan uno ú otro de los dos Bancos, podrán éstos invitar 
al Cambio á que adquiera por su precio de cotización ó por el 
que éstos fijen una parte ó todos los valores públicos y  locales 
de su propiedad, á cuyo efecto pasarán aviso detallado y por 
escrito al Cambio* Este dentro del término de dos horas hábi
les de oficina deberá decidir entre los dos extremos: de hacerse 
cargo en propiedad de dichos valores, ó de agenciar su más 
rápida y  beneficiosa realización por cuenta de la Sociedad po
seedora do los nmsrnox

5.a Lo podrá ninguno do los dos Bancos adquirir nuevos 
valores, y los ccuizebLs que tanto aquellos como el Cambio

*■ conserven oi día 31 de Diciembre se continuarán en el activo 
al tipo de su cotización de aquel día. Se exceptúan las acciones 

■ de cualquiera do las otras Sociedades contratantes que éstas 
posean, Iva cuuhs figuiarán por el velor qim les corresponda 
según 1 1 re-mltrdo m su Líbales r x  peeth o, con la bonificeción 
que leego se d h á  rmp» d o  de las dtl Box Lo Yndlo^q (f».

G.a Los valores que uu í ■ agrio cotización en pliza y no hu 
biesen sífio eoa jm rd is  antes del I.° iie Dicerabre próximo por 
la Sociedad que los posea se continuaran en su respi divo in
ventario de 31 de Diré rabre por '-1 valor que ii jm  por mayoría 
chico peritos, dos poi par! 1 rdl í'emt dos por parte de la So
ciedad ducha de loe mi mus, y n r quinto ele nombremii nto de 
los cuatro pmeínlm' si les des. Compañías futiremelas en con
vinieren . ¡i su designa.''*ón.

73 Las cárter 'R  üi prefeíninm, d"seuenios y cuentas co
rr ientes  si' adm itirán  por su valor en loc activos de cada uno, 
de las Bcei» dudes en 31 de Díelembrc salvo el ceso nir pueda 
presentarse ríe insole enría o in.m fie i enría notorias fie k s  fir
m as ó m ra im os  mi cuyo caso sl liarán las eliminaciones ó de
ducciones correspond i en íes.

8.a Los bienes íemu :Lle ’ cu ya adniasb ón tiene reinas- 
mente conven nía el L a n c e  f ya i cola, pasaran a ser propiedad 
dei Comáis, pagándose o a con.índole peí este el precio de su

' adquisición.
9.a Se computará á has tres Compañías como capitel c f rd i 

vo el invertido por las mismas en sus gastos de instalación, k  
razón de 3 enteros 8£ m il-simas por 400 del capital dcHinbol- 1
sado por los accionistas de cada una de las mismas. *

40. Igualmente serán computados á los dos Bancos el va
lor, á precio de coste, de los muebles enseres que el Cambio »
acuerde apropiarse para su uso inmediato, y el que por medio <
de peritos nombrados por los inten sados se señale á todo el <
mobiliario restante que no se crea por el Cambio de dicho in - ]
mediato uso. Los gastos de mobiliario fiel Cambio Mallorquín <
se computarán al mismo por todo su valor. 1

41. En la cuenta de capitales que se abra para la fusión de (
los aportados por lan tres Compañías interesadas se abonarán <
á la par los líquidos que resulten á favor del Banco de las Ba- é
lea-res y del Banco Agríeola y Comercial, y se bonificará con <
un 40 por 400 el que aparezca propio del Cambio Mallorquín. 1

El resultante de esta bonificación servirá de punto de p ar- í
tida y comparación para liquidar las cuentas particulares de 
los accionistas de los expresados Bancos, y los beneficios que c
produzcan estas liquidaciones cederán á favor de la ' Sociedad í
resultante de la fusión. í

4£. Para cubrir *á estos accionistas la parte de capital que £
les corresponda en sus respectivas Sociedades, conforme á lo I
establecido en el último párrafo de la anterior base, se adopta- f
rán  tres procedimientos, entre los cuales podrá elegir cada £
particular interesado el que mejor le conviniese.  ̂ 1

Estos serán: c
q Primero. Emisión do acciones del Cambió Mallorquín al c
tipo que resulten las de esta Compañía de la división de su ' c
capital líquido y  bonificado con el 40 por 400 indicarlo en la 2
base anterior, por el número de 40.000 acciones que hoy tiene c
emitidas. Estas acciones serán entregadas á sus tomadores, t
consignándose en los títulos el desembolso de un 50 por 400 i
de su valor nominal, y tendrán derecho á la percepción de igua- c
les beneficios que las emitidas actualmente por el Cambio desde r
el día 4.° de Enero de 4884. r

Segundo. Emisión de obligaciones al portador, con amor ti 
zación por mitad en 31 de Diciembre de 4884 y en igual día de 
siguiente año 1885 y con interés del 6 por 400 anual, pagador 
por ..trimestre.s. yennaidq¡sí. . . a ^  el día, 4.a de E ner
de 4884. Él día 30 de Noviembre de 4884 se designarán por me 
dio de sorteo público las obligaciones que deban amortizara 
en 31 de Diciembre siguiente, cesando desde este día de abo 
narse intereses á las designadas por la suerte.

Tercero. Cubrimiento en metálico del saldo particular di 
cada accionista interesado, que tendrá efecto el día 4.* de Fe
brero del repetido año de 4884.

13. Los residuos que correspondan en acciones se entrega 
rán á los accionistas en décimos de acción, los cuales deberái 
agruparse de 10 en 10 para formar una acción en todo el añe 
de 1884. Los décimos que no se hubiesen agrupado durante 
este plazo serán extinguidos por el Cambio mediante ei page 
de su valor nominal.

Los residuos de las obligaciones sea cual fuere su cuantís 
y los de acciones que no lleguen á un décimo se satisfarán er 
efectivo,"" '

14. Los accionistas del Banco de las Baleares y del Banoc 
Agrícola y l'om^rual, en vista de los balances cerrados en 31 
de Diciémbn próximo por estás Compañías y por el Cam
bio Mallorquín, tendrán derecho á optar por uno de los tres 
medios consignados en la base 4£ durante los 15 primeros días 
de Enero de 1884; entendiéndose que eligen el primero de di
chos medios los que dejasen trascurrir ese plazo ni usar del 
expresado derecho de opción. '

45, Los que optaren por el cubrimiento en efectivo de sus 
saldos recibirán abonarés ai 4.° de Febrero de 4884 por el l i 
quido importe de los mismos. A los que eligieron acciones ú 
obligaciones se Jes entregarán resguardos provisionales expre
sivos del número y cuantía de las mismas, que serán canjea
dos más tarde por los títulos definitivos de unas y otras.

Los residuos de ambas que deban ser cubiertos en efectivo 
sé1* satisfarán en el acto de expedirse á cada interesado los ex
presados resguardos.

46. La ejecución de las presentes bases y su desarrollo en 
acuerdos de detalle serán confiados á comisiones compuestas 
de tres accionistas por cada una de las Sociedades interesadas, 
elegidos por las Juntas de gobierno y Consejo de adm inistra
ción de las mismas. .

Los que elijan el Banco de las Baleares y  el Banco Agríco
la y Comercial pasarán á formar parte de la Jun ta de gobier
no de la Compañía resultante de la fusión tan  luego corno se 
halle definitivamente realizada.

17. Las cuestiones qué sobre dichas bases y acuerdos se 
suscitare o se someterán al juicio de amigables componedores 
nombrados en la forma esmblecida por la ley.

En la misma sesión en que se aprobaron las bases trascri
tos por las indicadas Juntas de gobierno y Consejo de adm i
nistración dióse cumplimiento á lo que establece ía 46 respec
to al nombramiento de comisiones para la ejecución de lo con
venido en las mismas bases y su desarrollo en acuerdos de de
talle; quedando elegidos para componerlas, por el Cambio Ma
llorquín los Vocales de su Junta de gobierno D. Antonio Bcnna- 
sar, D. Manuel Guasp y D. Pedro Aguiló Cetra y su Director 
gerente D. Jacinto Feiiu; por el Banco Agrícola y Comercial 
D, Pedro Sampol, D Miguel Roca y D. Francisco Forteza, y 
por el Banco de las Baleares D. Miguel Ignacio Font, D. Ma
riano Canals y D. Francisco Cortés.

Investidos con este nombramiento los señores comparecien
tes defia representación de las expresadas Sociedades que res
pectivamente usan, procedieron al desempeño de su cometido, 
llevando á efecto la unión, que quedó' realizada de hecho el 
día 81 de Diciembre último, y acordando la reforma de los es
tatutos del Cambio Mallorquín en los términos que se oirán, y 
proceden ahora, como entienden ser necesario para dejar te r
minado su encargo, á la lormalización de escritura pública 
para los efectos legales correspondientes, otorgando lo que 
sigue:

4.° Las Sociedades Banco Agrícola y Comercial y Banco de- 
las Baleares se unen á la Sociedad Cambio Mallorquín, fusio
nándose con ella para formar una sola Sociedad anónima, que 
conservará la misma denominación de CamLio Mallorquín y se 
regirá por los estatutos de esta últim a Compañía, modificados 
y reformados en los términos que más abajo se expresará.

£.* Esta unión se verifica con las condiciones y en los té r
minos establecidos en las bases aceptadas por las tres Compa
ñías que antes se ha insertado, y por consiguiente se retro trae 
en sus eh-ctos á la fecha de 31 de Diciembre último en que de 
hecho quedó realizada, y consumada.
, 3 /  Ei capital aportado por dichos Bancos, computado y 
fijado sfgun lo convenido en las bases 5.a, 6.a, 7.a, 3.a, 40 y 44, 
resultó ser de 456.374 pesetas 39 céntinjos el del Banco Agríco
la y Comercial, y de 940.687 pesetas 36 céntimos el del 'Banco 
de ¿as Baleares; habiendo recibido por tanto en la citada fe
cha de 34 de Diciembre último un aumento de 4.097.061 pese
tas '74 céntimos el capital del Cambio Mallorquín, que ahora 
se amplía nuevamente hasta la cifra y en el modo que se ex
presará en la reforma de estatutos que se establece como con
secuencia de la fusión.

4° Forman parte del capital aportado por el Banco Agrí
cola y Comercial y quedan en su consecuencia trasferidas al 
Cambio Mallorquín el inmueble y derechos reales que van á 
expresarse.

Una porción de tierra campo, sita término, de la villa de 
Santa María, procedente del predio lo Arbosar, de extensión 
de tres cuarteradas, £05 ácstres, equivalentes á £49 áreas, 49 
centiáreas, 70 decímetros, 33 centímetros cuadrados: lindante 
por Norte con camino de Establecedores; por Sur con tierras 
de herederos de D. Guillermo Cañcllas y de Doña Antonia 
Crespi; por Este con camino llamado del Arbosar, y por Oeste 
con tierra  de Doña Jerónimo, Jaume. Fué comprada por el Ban
co Agrícola y Comercial á D. Miguel Togores y Garáu, mediante 
escritura autorizada por el Notario D. Cayetano Socías, día ££ 
de Mayo de 488£, inscrita en el Registro de la propiedad al fo
lio 54 vuelto del tomo 44 dei Ayuntamiento de Santa María, 
finca núm. 437, inscripción núm. 3.

Consta en ella que quedó reservado al Sr. Togores el dere
cho de recobrar la linca si dentro de cuatro años, á contar de 
aquella fecha, reintegrase á la Sociedad adquirente ó á quien 
tenga causa suya el precio de la venta, im portante 44.800 pe
setas 44 céntimos; y al mismo tiempo se pactó que durante el 
plazo expresado de cuatro años retendría en su poder el señor 
Togores la misma finca en concepto de arrendatario, con obli
gación de cultivarla según los usos y costumbres de buen la
brador, de pagar de cuenta propia todas sus contribuciones y 
de satisfacer anualm ntc á dicha Sociedad por semestres ven
cidos la cantidad de 767 pesetas, y que no sólo quedaría cadu
cado el derecho de recobrar la finca por la terminación del p la
zo fijado, si que también por la falta de cumplimiento de cual
quiera de estas obligaciones. Manifiestan los señores represen
tantes del Banco Agrícola y Comercial que no habiéndose cum 
plido estas obligaciones por el vendedor Sr. Togores, ha cadu
cado su derecho de recobrar la finca; pero como la caducidad 
no se ha hecho constar en el Registro de la propiedad, se hace 
mérito de la existencia de la  indicada condición para que en la

■ i inscripción que ha de producir esta escritura pueda cumplirse
L lo dispuesto en el art. 409 de la ley hipotecaria.
• Un crédito importante £0.000 pesetas en capital contra Don
• Manuel de Asprer y Martorell, propietario, vecino de esta ciu

dad, en virtud  de préstamo que le hizo el Banco Agrícola y  
Comercial, mediante escritura autorizada por D. Cayetano So- 
cías, dia £3 de Diciembre de 4881, en la que se pactó el interés 
del 6 y medio por 400 anual, pagable por semestres vencidos, 
el tiempo de dos años como duración del contrato, que podría 
ser prorrogado expresa ó tácitamente, en cuyo caso term inaría 
á los 30 días de avisarlo, á la otra cualquiera de las, p rrtes in
teresadas; y para responder de la cantidad prestada, de sus in 
tereses y hasta £000 pesetas de la indemnización de daños,,
costas y gastos en su caso, constituyó hipoteca el Sr. Asprer 
sobre una linca rustica denominada Huerto de Son Berra, sita 
en el térm ino municipal de la villa de. Pollensa , p lantada de 
naranjos y otros frutales, con un cercado de algarrobos y o li-  7 
vos, casa rústica, y con el disfrute para su riego de las aguas

' que fluyen de los manantiales de Varitx y de Llinás; mide 
aproximadamente una extensión superficial de 4.633 áreas; y 
linda por Norte con el predio Llinás; por Sur y Oeste con el 
llamado Son Serra, y por Este con cárnico. Esta hipóte-a que
dó inscritá eñ el Registro dé la propiedad dé Inca al folio 489 
del tomo 35, 3.a del A yuntam iento de Pollensa, finca núm. 486, 
inscripción 5.a

Otro crédito contra Doña Catalina Palmer y Sagistrá, pro
pietaria, consorte de D. José González Cepeda y Pizá, vecina de 
esta ciudad, por el capital de £5.000 pesetas que le prestó el 
Banco Agrícola y Comercial con el interés del 6 y medio por 400 
anual, portiem po de dos años, qué siendo prorrogado expresa 
ó tácitamente term inará á los 30 días de avisarlo á la o tra  
cualquiera de las parres interesadas, y con hipoteca extensiva 
á £.500 pesetas para indemnización de costas y perjuicios en su 
caso, constituida por la Sra. Palm er sobre una finca aenomi
nada el Temple, situada dmitro del recinto dé esta capital en 
la calle dei mismo nom bre, manzana 47, que consiste-en dos 
cuerpos de edificio y dos huertos, formando uno de aquéllos la 
casa principal y el otro una cochera y coladuría, separados de 
ésta por un patio. La casa principal consta de cuatrojbotigas, 
señaladas con los números 4, 3, 7 y 9, y del z guán núm. 5, 
piso principal, segundo y terrado de moderna construcción en 
la parte anterior, y de casa del hortelano, varias oficinas y de
pendencias en la parte baja.

Los dos huertos están separados por un camino que dirigó 
al Oratorio del Temple, que antes formaba, parte de esta íinear 
y en el menor de ellos existe una noria con alberca. No consta- 
la medida superficial de la finca; sus linderos son: á la derecha 
entrando caserío del Temple de la misma pertenencia, y la vía 
conocida por Bastión do San Jerónimo, que desde dicha calle 
conduce á la m uralla; á la izquierda casa mata, propiedad 
del Estado, fábrica de sucesores de D. Miguel Mir, porción de 
huerto de Julián Marroig, casa de los Sros. Viuda de Humbert- 
é hijo, y casa de D. José Cañellas y Salas, que- ocupa la parte 
superior del arco por donde sé enira al Oratorio, á i a casa dei 
mismo Cañellas y también á la de que se trata, y por ei fondo 
la muralla, y el expresado Oratorio y sus dependencias,, hoy 
pertenecientes á Doña Leocadia de Togores. Ró sulla así de una- 
escritura autorizada por el Notario D. Cayetano Socías. día 49 
de Diciembre de 4881, inscrita al folio 73 del torno 4£ del 
Ayuntam iento de esta ciudad, finca núm. 5£4, inscripción n ú 
mero 6.

Otro crédito de £0.000 pesetas, capital prestado por el B an
co Agrícola y Comercial á Doña Pedrona Ripoll y Nidal, viuda, 
y á su hijo D. Manuel Borras y Ripoll, soltero, propietarios, ve
cinos de esta capital, con el interés del 6 y'medio por 40ü anual, 
pagable por semestres vencidos, y por tiempo do dos años, que 

\ si se prorrogase tácita ó expresamente term inaría á ios 30 días 
í do avisarla á la o tra cualquiera do las panes, según aparece do 
I una escritura autorizada por dicho Notario Socías, día £9 de 
í Diciembre de 4884, en la cual hipotecaron los m utuarios para 
! garan tir el capital prestado, sus intereses y hasta £.500 pose- 
i tas, la indemnización de costas y perjuicios, el precio Bou Llam- 
' payes, situado en. el térm ino de Sol ler, cuy i c 'bina no consta, 
consistente en olivar, algarrobal, huerto regadío, bosque, selva 
y yermo, con casa rústica y urbana, alm azara y iueuie: l in 
dante por Norte con olivar denominado Fraret,. con ei predio 
el Pont de sucesores de D. Jaime Oastañer, y con olivares de 
Doña Catalina Peña, de Antonio Veri, Antonio Serra,. Juan y 
Andrés Bisbal, Pedro Antonio Marqués y José Canals; por Sur 
con.olivares de María Morell,'María Bisbal, Andrés y Juan Bis- 
bal, Pedro Ramón Arbona, Miguel Berna! y Margarita Aleo- 
ver; por Este con otros de Andrés Ganáis, Antonio Enseñat,
D. Martín Mayol, Pablo y Miguel Bernat y D. José Coll, y por 
Oeste con el monte comunal de Sóller llamado la Mola. Fué 
inscrita la hipoteca al folio 473 vuelto del tomo 40-del Ayun
tamiento de Sóller, finca núm £45 duplicado, inscripción nú
mero 8. .

Otro crédito contra D. Andrés Cifre y Martorell, sin profe
sión, vecino de Pollensa, por el capital de 3.400 pesetas que la  
dio en préstamo el referido Banco Agrícola y Comercial, me
diante escritura que pasó ante el referido Notario cocías, día 
34 de Octubre de 488£, en la que se pactó ei interés y duración 
del contrato en iguales términos que en los otros ya referidos, 
y el mutuario constituyó hipoteca en seguridad del capital é 
intereses, y de 4.000 pesetas para indemnización de daños y  
costas, sobre una suerte ó porción de-tierra campo y parte h i
gueral, denominada Can Soler, radicado en el. término de A l-  
eudia¿ de cabida de cuatro cuarteradas y 56 dest-res, ó £94 
áreas y seis centiáreas y media, cercada en parte de pared, 
con una pequeña casa rústica y otras dependencias: lindante 
por Norte con tierras de Antonio Llompart, Magdalena Serra 
y otros; por Este con las de María Vives, Juan Amengual y  
otros; por Sur con las de Catalina Serra, Magdalena Ferragut y  
otros, y por Oeste con las de Gabriel' Vives y Cristóbal Lio ra
par t. En dicha escritura intervinieron D. Andrés Cifre y Ben- 
nasar y Doña Lucía Munar y Ripoll, vecinos de Pollensa, padro 
aquél y consorte ésta del m utuario; otorgando que posponían 
á los a erodios que adquiría el Banco Agrícola y Comercial el 
usufructo vitalicio correspondiente al Sr. Cifre y Bennasar y  
el igual derecho que corresponderá á Doña Lucía si sobrevive 
á su marido sobre la finca hipotecada. Y se inscribió Ja propia 
escritura al folio £44 vuelto del tomo 333 del registro de Inca,
48 del Ayuntamiento de Alcudia, finca núm. 88£, mserfpción 3.a

Otro crédito contra D. Sebastián Domenge y Rose lió, Médi
co Cirujano, vecino de esta ciudad, y D. Jaime Domenge y Mas, 
propietario, vecino de Manacor, en v irtud de préstamo de 
£0.000 pesetas que les hizo el Banco Agrícola y Comercial con 
el interés del 6 medio por 400 y por tiempo de dos a ños, que si 
fuere prorrogado tácita ó expresamente term inará á los 30 
días de avisarlo á la  otra cualquiera de las partes, según es
critu ra pública que el D. Sebastián, por sí y como apoderada 
de D. Jaime, otorgó día 44 de Febrero de 488£, y filé inscrita al 
folio £00 del tomo 99 del*íAyunta'miento de Manaeor, finca n ú 
mero 4.44£, inscripción 3.a, garantido con hipoteca que se cons
tituyó y se hizo extensiva a 4.500 pesetas para indemnización 
de costas y perjuicios sobre una finca rústica de extensión de 
nueve cuarteradas 69 destres, ó seis hectáreas 54 centiáreas,
f in T io ic lo n lí»  o n  t íu w f t  A a laH m » - v i v  irrita.Ir»a rrpruvulAnf.ft
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predio els Basons, sita en el término municipal de Manaeor, 
conocida por ia Planeta: lindante por Norte con el torrente 
llamado del Caparé; por Este con acequia y.con el camino de 
hierro, antes con tierra de Juan Sansó; por Sur con otra de 
Catalina Sansó, y por Oeste con la de Juan Cantó.

Y otro crédito de 80.000 pesetas, capital de un préstamo he
cho por el Banco Agrícola y Comercial á la Sociedad anónima 
Ferrocarriles de Alará, domiciliada en esta capital, según es
critu ra que en nornbr de la misma otorgó su Presidente Don 
Juan Palóu del Peguer y Miró día 31 de Diciembre de 1881, 
ante el referido Notario Socías. Se estipulé en ella el interés y 
el plazo de duración del préstamo en los mismos términos que 
quedan expresados respecto de los otros anteriormente referi
dos; se hipotecó para garantía del capital é intereses y de la 
indemnización do costas y perjuicios hasta la cantidad de 8.500 - 
pesetas el camino de hierro denominado Ferrocarril de Adaró, 
situado en el térm ico municipal de esta villa, el cual arranca 
dentro del predio Son J.ordi, de la estación do Alaró, y Conseil, 
del ferrocarril de Palma á Mana cor, propio de la Compañía de 
los ferrocarriles de Mallorca, y se desarrolla en dirección de 
Sudoeste á Nordeste, pasando por los predios Son Jordi, Son 
Perot, Sas Tancas de Son Porp, San Tancas de Son Pol, Bañols 
y las Viñetas hasta Pegar á Alaró, cuya estación está empla
zada junto  á la entrada del pueblo-y en la ñuca Sort d ’en ¡api. 
La longitud total es de tres kilómetros 355 metros, y está for
mado con ra ilsdel sistema Vigote, cuyo peso por metro lineal 
es de.15 kilogramos 886 gramos, descansando sobre traviesas 
de pino, prepararías por medio de un baño de agua sal, y de una 
sección de centímetros por 88 mímmum, colocadas á la d is
tancia de 75 centímetros una de otra. La profundidad de los 
desmontes varía entre 0 y un metro 70 centímetros, y la 
a ltu ra  de los terraplenes desde 0 hasta dos metros 70 centí
metros. El ancho ele la explanación, así en los desmontes como 
en  los terraplenes, es por lo general de dos m etros 60 centíme- 
tror. Los taludes de los desmontes varían entre 0 y medio 
m etro de base por uno de altura. Toda la superficie expropiada 
está deslindada por medio de mojones de piedra arenisca, si
tuados en los límites de las propiedades, y siguiendo los in te r
medios paralelamente al eje de la vía en cada propiedad res
pectiva.

La superficie de terreno expropiado ocupada por la línea y 
la  estación de Alaró es la de 17.884 m etros cuadrados.

Las obras de fábrica para paso de,aguas, sin incluir las pe
queñas tajeas, consisten en un pontón de tres metros 60 cen
tím etros de iuz y dos metros 50 centímetros de altura, situado 
en el torrente de Bañols, construido con sillería de Santa Ma
ría y m emposti ría de piedra caliza.

La estación de Alaró, única en toda la línea, ocupa una área 
de 8.889 metros superítela es; y linda por el Norte con tierras 
de Doña Antonia Vahes; por Sur con las dé D. Jaime Pizá, con 
la vía férrea y con tierra, de I>. Juan Pol; por Este con camino 
vecinal de Alero y con tierras de Doña Antonia Vallés, y por 
Oeste con otras de la misma propietaria. En dicho terreno se 
halla construido un muelle descubierto para el servicio de mer
cancías que mide 80 me trefe de longitud porrinos 40 de latitud, 
y  además una cochera con cuadra para albergue de cuatro ca
ballerías, cubierta con una bóveda' rebajada y fabricada con si
llería procedente de Palma, midiendo 14 metros 40 centím etros 
de longitud por cuatro metros 60 centímetros de la titud  con 
la a ltu ra  de tres metros 80 centímetros.

Quedó inscrita esL hipoteca en el Registro de 3a propiedad 
de Inca, torno 583, 40 del Ayuntam iento de Alaró, linca nú 
mero 1.857, inscripción 8.a

En las referidas eseniuras de préstamo, además de conte
nerse las circunstancias que van indicadas respecto de cada,, 
una, se establecieron les siguientes condiciones que son com u
nes á todas: que las sumas prestíaos deberán ser devueltas en 
moneda de oro ó plata ó en obligaciones del mismo Banco, pero 
nunca en o tra clase de papel por más que sea -aeclarado.de 
forzosa circulación: que los m utilados podrán entregar al 
Banco m ientras subsista el contrato las partidas que bien les 
parezca con tal de que no excedan en su totalidad del importe 
del préstamo, y levanterhs de nuevo en todo ó en parte; pero 
no obstante estas entregas y sea crnl fuere su importancia, no 
podrán exigir reducción, de 1a hipoteca, la cual subsistirá ín te
gra hasta ia dehnitiv;¡, y total cancelación: que el Banco abo
nará intereses prorrateados á razón del 6 / 2 por 100 anual de 
las cantidades que le entreguen éstos en v irtud  de la facul
tad que les atribuye la  aeterior condición: que vencido y no 
satisfecho un semestre de intereses, los producirán éstos por la 
m ora al tipo de 7 por 100 a favor del Banco sin necesidad de 
requerir al deudor: que a, falta de pago de un semestre dará 
derecho al Banco para exig r  la totalidad de la deuda un mes 
después del vencimiento del. mismo: que cuando se haya tenido 
que acudir á me nos judiciales para obtener el pego de las 
cantidades vencidas, podrá el Banco exigir al deudor al propio 
tiempo que el capital, costas y en su caso intereses, á tenor de 
la  condición antes referida, el 3 por 100 del capital, que reem
bolse, por vía de indemnización: que los m utuarios deberán 
poner en conocimiento de 1¿ Sociedad dentro del plazo de 
un mes cuanto menoscabo sufran por cualquier concepto las 
lincas hipotecadas' y todo lo que las haga disminuir de valor 
ó lim ite su dominio', y faltando á • esta>. obligación podrá 
el Banco exigir el reembolso del préstamo aun antes de su 
vencimiento, y además por vía d - indemnización un 3 por 100 
del capital prestado: que- todos los.derechos y gestos sin ex
cepción alguna que se causen con motivo de los contratos de 
préstamo,vy en su día de su- cauce:ación, y los que ocasionasen 
los p ro ’edirnientos judiciales si llega el caso de tener e que 
acudir 4 ellos para que sean debidamente cumplidos, 4serán de 
cargo de los m utuarios aun cuando por las disposiciones vi
gentes y  que en lo sucesivo rijan estuviesen impuestos al-m u- 
tuante; y que las costas liquidadas ó tasadas de procedimientos 
incoados por el Banco para conseguir el cobro de sus créditos 
producirían interés á favor de éste al tipo de 7 por 100 desdé 
el día eñ que la Sociedad las hubiese satisfecho..

5.° Se deélara que queda cumplido por las tres Sociedades 
3o convenido en das ' btis.es’8.a, 3.a y 4.a, y que por parte del 
'ÜamUo Mallorquín Y icm  y deberá seguir cumpliéndose exac
tam ente lo acordado en les bn-es 48,13 y 15 con respecto al 
cubrimiento de haber correspondiente á los accionistas del 
Barco Ag ícoh y Comercial y Banco de las Ba cares.

6.° Acordadas por las comisiones de las tres Sociedades las 
modificaciones que han creído conveniente introducir en los 
estatu tos del Candió Mallorquín, y aprobadas por la Junta de 
gobierno de esta Sociedad, autorizada al efecto por la jun ta  
general, se reforman dichos estatutos en los siguientes-tér
minos:

«Los artículos 1.°, 5.°, 63, 7T, 48,14, 89, 31, 88, 37,48, 44, 45, 
46, 48 y 53 quedan redactados en esta forma:

Artículo 1.° La Sociedad mercantil anónima denominada 
{lambío Mallo i quin se regirá en adelante por las prescripcio
nes del Código de Comercio, las del deweto ley de 19 de Octu
bre de 1669 y las disposiciones de los presentes estatutos.

Art. 5.° FA capil d social S '-rá de 7.5O0.COO pesetas, d is tri
buidas en 15.000 acciones < e á 560 pesetas cada una, divididas 
eu cuatro series, sin perjuicio de aum entarlo á medida que lo 
exíje el interés de la-Compañía.

Art. 6.° Form arán la prim era serie las 5.0C0 acciones emi
tidas en 16 de Agosto de 1878.

Constituirán la segunda serie las 5.000 acciones que se emi
tieron en virtud de la reforma*de los estatutos acordada en 6 
de Febrero de 1881.

Compondrán la sene 3.a las 8.000 acciones que se em itirán 
desde luego para entregar á los que fueron accionistas de los 
Bancos Agrícola y Comercial y de las Baleares, que optaron 
por este medio de cubrir su interesencia social al verificarse la 
unión de dichas Compañías al Cambio Mallorquín, colocándose 
las excedentes que hubiese por acuerdo de la Junta de gobier
no, con las condiciones y al tipo que estime convenientes siem
pre que éste 110 baje de ia par.

Y la serie 4.a, compuesta de las 3.000 acciones comple
m entarias del capital social, se em itirá por acuerdo de la mis
ma Junta de gobierno en la época, con las condiciones y al 
tipo que crea más ventajoso, no bajando éste de la par.

 ̂Art. IA Cubierto el 50 por 100 del valor nominal de las ac
ciones, no podrá exigirse el restante 50 por 100 sino por medio 
de dividendos pasivos, cuyo pago se anunciará eñ el Boletín 
oficial de la provincia con dos meses al menos de anticipación, 
sin que ninguno de ellos pueda exceder del 10 por 100 de dicho 
valor nominal.

Art. 18. Lasuscrición ó posesión de uno ó más títulos lle
va aneja la obligación de someterse el suscritor ó accionista á 
los estatutos y reglamentos de la Compañía y á los acuerdos 
de 1a, ju n ta  general, de la de gobierno, de la Comisión perma
nente y del Director gerente, tomados dentro del circulo de sus 
atribuciones.

ArL 14. Ningún sucesor, causahabiente ó acreedor de los 
accionistas tendrá derecho bajo pretexto alguno de exigir que 
se retengan ni intervengan los bienes ó derecho de la Sociedad, 
ni de instar su división, venta ni secuestro, ni de inmiscuirse 
en su administración; debiendo para ejercitar sus derechos 
atenerse á los inventarios y balances sociales y á las resolu
ciones ele la jun ta  general, de la de gobierno, de la Comisión 
per mámente y del Director gerente, tomadas dentro de la esfe
ra  de sus atribuciones.

A rt. 89. Las proposiciones sobre reforma de los estatutos, 
prórroga y disolución de la Sociedad deberán tratarse en ju n ta  
general extraordinaria, y para que ésta quede constituida en 
los casos referidos, se necesitará la concurrencia de un número 
de accionistas que representen dos terceras partes de las accio
nes emitidas.. Si rio pudiese reunirse este número, no tendrá lu
gar la junta, y se hará á la brevedad posible nueva convoca
toria, quedando entonces constituida sea cual fuere el número 
de acciones represem;adas por los concurrentes.

Constituida la junta, es necesario para la validez del acuer
do que éste reúna dos terceras partes de los votos que se 
emitan. -

Art. 31. La Jun ta de gobierno se compondrá de 15 Vocales, 
cuyos cargos durarán tres años, renovándose por terceras par
tes cada año y pudieñdo ser reelegidos.

A rt. 38. En la prim era sesión que celebre anualm ente la 
Junta de gobierno, después de la ordinaria de la ju n ta  general, 
nom brará de entre sus mismos Vocales un Presidente, dos 
Vicepresidentes y los Vocales de la Comisión permanente; pu- 
diendo reelegir á los que hubiesen desempeñado dichos cargos.

Arr. 37. Para que la Jun ta de gobierno pueda adoptar 
acuerdos es necesaria la pixseneia ele mayoría de los Vocales 
que la c nstituyan; mas para acordar dividendos pasivos ó 
emisiones de obligaciones han- de tom ar parte en la votación 
dos terceras partes de dichos Vocales.

Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos, decidiendo 
los empales el Presidente en las votaciones públicas y p u -  
diendo: hacerlo en las secretas. En otro caso se apelará á la 
suerte. . '*■

Art. 48. E l tanto por 400 de los beneficios que se asigne 
á la Jun ta de gobierno se repartirá entre sus individuos en la 
forma que determine el reglam ento, deducida la parte que la 
misma Junta de gobierno señale á la Comisión permanente.

Art. 44. La Comisión permanente, compuesta de cinco Vo
cales, tendrá además de las expresadas en otros artículos las 
atribuciones siguientes:

1.a Estudiar é inspeccionar la marcha y operaciones de la 
Compañía para- proponer y acordar en su caso lo que estime 
conveniente.

8.a Preparar los asuntos de que deba ocuparse la Junta de 
gobierno.

3.a Dar su dictamen sobre los asuntos que al efecto le en
cargue dicha Junta.

4.a Acordar, siempre que su importancia lo requiera, los 
detalles de las operaciones resueltas por la Junta de gobierno 
y la fecha en que han de verificarse si no la hubiese precisado 
dicha Junta.

5.a Tomar, cuando la urgencia del caso lo exija, las. reso
luciones que esúme ' oportunas en asuntos de la competencia 
de la Junta de gobierno, dando cuenta á la misma en la pri
mera sesión que celebre.

§.a ’ Y finalmente, todas las demás que la Jun ta de gobierno 
le delegue ó se consignen en los reglamentos.

Art. 45; Las funciones permanentes de la Comisión serán 
desempeñadas por uno de sus Vocales, ácuyo fin se establecerá 
entre iodos ellos el turno correspondiente.

El Vocal de turno asistirá diariamente á las oficinas de la 
Sociedad durante el tiempo que fije el reglamento, sin perjui
cio de la obligación en que se liaban los demás de asistir á di
chas oficinas cuando fueren llamados por el Presidente, por el 
Vocal de turno ó por el Director gerente. Esfa convocatoria 
tendrá lugar siempre que lo exija la im portancia del asunto 
que deba resolverse.

Art. 46. El Director gerente deberá consultar al Vocal de 
turno y á la Comisión en su caso todas las resoluciones que 
revistan el carácter de gravedad ó importancia, y sin el acuer
do de aquél ó de ésta 110 podrá llevarlas á efecto.

La Junta de gobierno acordará en definitiva lo que estime 
conveniente si se lo diere conocimiento del asunto.

A rt. 48. Sustituirá al Director gerente el Vocal de turno 
de la Comisión permanente m ientras la Junta de gobierno no 
encargue dicha sustitución á otra persona, lo cual podrá acor-a 
dar cuando lo juzgue conveniente.

A rt. 53. Siempre que por peste, guerra ú o tras eventuali
dades imprevistas resultase imposible la observancia estricta 
de alguna ó varias de las disposiciones de estos estatutos, la 
Jun ta de gobierno, y á prevención el Director gerente, de acuer
do con la Comisión permanente ó con el Vocal de turno,_ pro
veerán lo necesario para legalizar la situación hasta la prim era 
reunión general de accionistas, que será convocada á la mayor 
brevedad.)»

Se suprime el apartado segundo del art. 33.
El párrafo octavo del a rt. 39 dirá: «Acordar los reglamentos 

de la Sociedad.»
El párrafo octavo del art. 43 ’dirá: «Proponer a la Jun ta de 

gobierno por sí ó con la Comisión permanente todo aquello que 
le sugiera-su celo*para el progreso y aumento de la Compañía.»

El epígrafe del tít . 5.* dirá: «Del Director gerente y de la 
Comisión permanente.»

añaden 3as siguientes disposiciones transitorias:
1.a No obstante Jo dispuesto en el a rt. 31, la Junta de go

bierno se compondrá por ahora de 18 Vocales , que se irán re
duciendo á los 15 en dicho artículo fijados.

Para conseguir esta reducción no se proveerá más que una 
de cada tres vacantes que ocurran por muerte, renuncia,, impe
dimento permanente ó falta de asistencia á las sesiones.

8. También por ahora subsistirá un Vocal suplente de la 
Jun ta  de gobierno hasta la_ prim era vacante que ocurra de Vo
cal propietario por cualquiera de las causas expresadas en la  
disposición precedente.

3. A fin de que los seis Y ocales con que se ha aum entado 
la Junta de gobierno en virtud de las bases de unión al Cambio 
de los Bancos Agrícola y Comercial y de las Baleares ocupen 
desde la prim era sesión ordinaria su correspondiente lugar en 
el turno trienal á que se refiere el art. 31, se practicará entre 
ellos el oportuno sorteo.

Acredítase la representación de los señores comparecientes 
y los acuerdos de las respectivas Compañías que llevan á eje
cución, por medio de las certificaciones que exhiben, y dicen 
así:

gD. Antonio Valentí, Abogado^ Secretario de la Sociedad 
anónima titu lada Cambio Mallorquín, con domicilio en esta 
ciudad.

Certifico que la jun ta  general de dicha Compañía en sesión 
extraordinaria de 15 de Agosto de 1883 autorizó á la Junta de 
gobierno: primero, para tra tar, acordar y llevar á efecto cuan
do la conceptuase oportuna la unión al Cambio Mallorquín de 
otra ú otras Sociedades, bajo las condiciones que considerase 
convenientes; y segundo, para hacer en los estatutos las modi
ficaciones que á su juicio sean necesarias ó convenientes á fin 
de formalizar dicha unión y de cum plim entar las condiciones 
con que se estipule, incluso por lo mismo el aum ento de capi
ta l y la emisión de nuevas acciones.

Otrosí certifico que la Junta de gobierno de la insinuada 
Sociedad, en sesión de 18 del citado Agosto, enterada de las ba
ses acordadas por la Comisión especialmente nombrada para 
gestionen la unión al Cambio Mallorqídn de los Bancos Agrí
cola y  Comercial y de las Baleares, en uso de la autorización 
recibida de la jun ta general, aprobó dichas bases en la forma 
siguiente:

(Siguen les bases en los mismos térm inos que ya quedan 
consignadas en esta escritura.)

También certifico que la misma Jun ta  de gobierno del 
Cambio Mallorquín, en la mencionada sesión de 18 de A gosto 
último, para el cumplimiento de la base 16 arriba trascrita , 
nombró una comisión, compuesta de los Sres. D. A ntonio B en- 
nasar, D. Manuel Gúasp, D. Pedro Aguiló Cetre y del Director 
gerente D. Jacinto Feliu y Ferrá, abobjeto y con las faculta
des en dicha baso expresados.

Igualmente certifico que en la sesión celebrada por dicha 
Junta de gobierno del Cambio Mallorquín en 86 de Mayo ú l
timo, en uso de la insinuada autorización de la general, aprobó 
la modificación de los estatutos del Cambio Mallorquín, con
venida por las Comisiones nombrada-s para llevar á efecto la 
unión al Cambio de los Bancos Agrícola y Comercial y de las 
Baleares, autorizando á los Sres Vocales D. Antonio Bennasar 
y Pons, D. Manuel. Guasp y Pujol y I). Pedro Aguiló Cetre y 
al Director gerente D. Jacinto Feliu y Ferrá para que en re 
presentación del Cambio Mallorquín concurran al otorgam ien
to de la escritura pública en que se haga constar la unión de 
dichos Bancos al Cambio, á tenor do las bases aprobadas y de 
de modificación de ios estatutos referida. Dicha modificación 
la los estatutos es como sigue:

(Aquí se contiene la reforma de los estatutos según queda 
antes establecida.)

Así resuTa y es de ver en los libros de actas, á que me re 
mito. -

Y para que conste expido la presente certificación , au to
rizada con el V.* B.° del Presidente y sello de la Sociedad, 
en Palm a á 31.de Julio de 1884.=V.° B.°=E1 Presidente, An
tonio V alcnt.=El Secretario, Antonio V alenti.=H ay un sello 
que dice: Cambio Maliorq ¡ín. Palma de Mallorca.»

«D. Juan Cerdo y Bosch, Abogado, Vocal Secretario del Con
sejo de administración del Banco Agrícola y Comercial, con 
domicilio en esta ciudad.

Certifico que la jun ta general de, dicha Compañía en se
sión extraordinaria de 88 de Abril de 1883 concedió au toriza
ción al Consejo de administración para tratar, acordar y llevar 
á efecto, cuando lo creyese oportuno, la unión ó fusión de di
cha Sociedad con otra ú otras de la misma clase, domiciliadas 
■en esta capital, bajo las condiciones que considere más ven
tajosas.

Otrosí certifico que el Consejo de administración de la in
sinuada Sociedad, en sesión de 18 de Agosto del propio año, 
enterada de las bases acordadas por la Comisión especialmente 
nombrada para gestionar la fusión autorizada por la ju n ta  ge
neral para realizarla con el Cambio Mallorquín en unión del 
Banco de las Baleares, aprobó dichas bases en la forma s i
guiente:

(Van aquí copiadas literalm ente las bases en iguales té r
minos que ya se han consignado.)

También certifico que el mismo Consejo de adm inistración, 
en la propia sesión de 18 de Agosto, para el cumplimiento de 
la base 16 arriba trascrita, nombró una Comisión, compuesta de 
D. Pedro Sampol, D. Migliel Roca y D. Francisco Forteza.

Así resulta y es de ver en los libros de actas, á que me 
remito.

Y para que conste expido la presento certificación, autori
zada con el VA BA del Sr. Presidente, en Palm a á 18 de Agosto 
de 1883.=V.° B /= E 1  Presidente, Pedro S am pol.=E l Secreta
ria, Juan Cerdo.»

«D. Tomás Forteza, Secretario de la Junta de gobierno ele la 
Sociedad anónima titu lada Banco de las Baleares, con domici
lio en esta ciudad.

Certifico que la jun ta  general de dicha Compañía, en sesión 
extraordinaria dé 3 de Mayo de 1883, autorizó á la Junía de 
gobierno para tra ta r, acordar y llevar á efecto, cuando lo cre
yese oportuno, la unión ó fusión de dicha Sociedad con otra ú 
otras de la misma clas$ domiciliadas en esta capital, bajo las 
condiciones que considerase más ventajosas.

Otrosí certifico que la Junta de gobierno de la insinuada 
Sociedad, en sesión de 18 de Agosto del propio año, enterada 
de las bases acordadas por la Comisión especialmente nom 
brada para gestionar la fusión autorizada por la jun ta  general 
para realizarla con el Cambio Mallorquín en unión del Banco 
Agrícola y Comercial. aprobó dichas bases en la forma si
guiente: ■' #i ■

(Se insertan aquí las bases, según ya quedan trascritas en 
esta escritura.)

También certifico que la misma Junta de gobierno, en la 
mencionada sesión de 18 de Agosto, para el cumplimiento de 
la base 16 arriba trascrita nombró una Comisión, compuesta 
de D, Miguel Ignacio Font, D. Francisco Cortes y D. Mariano 
Canals

Así resulta y es de ver en los libros de actas, á que me 
rem ito.
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Y para que conste, expido la presente certificación, autori
zada con el V.° B.° del Presidente y sello de la Sociedad, en 
Palma á 18 de Agosto de 1883.=V.° B.#=*E1 Presidente, Mi
guel Ignacio Font.=El Secretario, Tomás Forteza.=»Hay un 
sello que dice: Banco de las Baleares» Palma.»

Se reserva en favor del Estado, de la provincia y del Muni
cipio la hipoteca legal, en cuya virtud tienen preferencia sobre 
cualesquiera otros acreedores para el cobro de la última anua
lidad del impuesto repartido y no satisfecho por las fincas ex
presadas.

Advertí á los señores otorgantes que la primera copia de 
esta escritura ha de ser presentada para su inscripción en los 
Registros de la propiedad de Palma, Inca y Manacor, sin cuya 
circunstancia no podrá ser admitida en los Juzgados y Tribu
nales, en los Consejos y en las oficinas del Gobierno, si el ob
jeto de la presen i ación fuere hacer efectivo en perjuicio de ter
cero el derecho que ha de ser inscrito, á no ser que se tratase 
únicamente de corroborar otro título posterior que hubiese sido 
inscrito, ó de pedir la nulidad y consiguiente cancelación de 
algún asiento que impida verificar la inscripción de este docu
mento, el cual no podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino 
desde la fecha de su inscripción.

También les previne que dentro de 30 días ha de ser pre- 
■ sentada esta escritura en la oficina liquidadora de este partido 

para la liquidación del impuesto que devenga, bajo las penas 
establecidas en el reglamento de 31 de Diciembre de 1881.

Y últimamente, quedan enterados de que debe cumplirse lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869 y en los artículos 
25, 28 y 31 del Código de Comercio.

Son testigos Bernardo Cardell y José Tomás y Cardell, ve
cinos de esta ciudad, que aseguran no tener excepción para 
serlo. Leí íntegramente esta escritura á los señores otorgantes 
y testigos, por no haber querido usar del derecho que les ad
vertí tenían á leerla por sí mismos, y firman todos; y yo el in
frascrito Notario doy fe de conocer á los señores otorgantes y 
de todo lo contenido en este instrumento público.=Antonio 
Bennasar.=Manuel Guasp.=Pedro Aguiló Cetre.=Jaeinto Fe- 
liu y Ferrá.=Pedro Sampol.= Miguel Roca y Figuerola.= 
Francisco Forteza,= Miguel Ignacio Font.=Mariano Canals.=~ 
Francisco Cortés. =* Bernardo Cardell. =  José Tomás y Car
dell. =  Sig g8 no. =  Emilio Guasp. X—856

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Logroño, 

Pamplona, Segovia y Vitoria.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

No se ha recibido el anuncio.

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ía  17 de D ic iem b re  de  1884, comparada 
con la  de l d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Oía 46. D ía .47.

D'auda perpetua al 4 por 4 00 interior  60*55 60*35-50-45
no publicado. 60*50 »

á plazo. 00 60 »
pequeños. 60 65 60‘50-90-5o-64 0[0

60‘60-S5
ídem id. al 4 por 400 ex ter io r . .................  60*90 60*70

pequeños. 64 0[0 60*90
no publicado. » 6! ü¡0

ídem  amortizable al 4 por 100 ...................  76 0[0 76‘! 0
7io publicado. * 76 0j0.

pequeños. 76‘10 76 0[0-75*95
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a.. .  87*60 87*60-7^-50-23

no publicado. » 87 ‘30
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y  4 por 100 de am ortización  21 0j0 >
á p la zo . » 20 50-2? 0[0fincor.

Acciones del Banco de España  ........... 303 0{0 302 OfQ-302 50
no publicado. 302*50 3u3 0[0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e in o .

DAÑO J BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

I  j ~  ~ ~  " "  ”
* A lbacete  4 [2 j * L ogroño  4(4 »

A lc o f    » 4 {4 Lorca  par. *
A lican te  4 ¡8 j » Lugo  4f2 »
Alm ería  . par. «I * Málaga  par. »
A vila  4 [2 j » Miircia  4 [4 *
Badajoz  4 ¡4 j » Orense  4j2 »
B arcelona... R 4 » Oviedo  4x8 »
B é ja r .  <¡1 j * P a le n c ia .. . .  4pi »
B ilbao  4 ¡8 ■ > Palma Malí.*. SjS 31
Burgos  3{8 ] » P am plona... 4 {4  »
Cáceres  3j8 ■» P onteved ra . 5(8 *
Cádiz  par. » Réus....................  par. 9
C artagena... par d. » Salam anca.. 4^4 »
C astellón .... \ » S. Sebastián. 4¡8 9
Ciudad Real. 3{8 » Santander... 4j8 9
Córdoba  4\4 . » Sta.CruzTfe. par. *
C o r u ñ a .. . . .  3[8 ., » S a n tia g o ....  par. »
C uenca ¿ 4¡2 * Segovia  Id* *
F erro l  4 ¡2 » Sevilla  4 í4 »
G erona  4¡4 » S oria   3¡4 *
G ijón  3t8 » T arragona.. 4t4 » ~
Granada  4\4 » Teruel  4t4 >
Guadalajara. 1j2 » Toledo  S18 *
R a ro   R4 » Tudela  4t2 *
H u elv a   par. » V alencia ...'. 4iS »
H u esca   4j4 * V a llad o lid .. 4}4 »
J a én .  par. 9 Vigo..................... 3iS 9
Jerez F ront/ par. » V itoria   S[8 »
L e ó n   4 {4 * Zamora  4js »
Léñela  4 ¡4 9 Zaragoza  4t8 »
Linares  4 {8 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a » .
P A R Í S  1 6  D E  D I C I E M B R E

, Deuda perp. ai 4 por 4 00 ext. á 60‘30.
i ídem  id. id. in ter io r .  á »

~ , / ídem  amort. al 4 por 400 á »
españoles. . . (  3 p 0r 40 0  ex terior   á 9

I Deuda amort. al 2 par 400.,. á 45 4 [2.
' Obligaciones de Cuba á 472*25 *

Consolidados in g leses  ...................... é 99 4 3j46.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a ^
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho dCts vista, fr. A‘85 4x2

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURAJ 
ALTURA Y humedad del aire.

H O R AS “ T  t e r m ó m e t ro  WRECCI0*  B S T A B 0  
i  0° y ea . f  oíase dei Tiento, del cielo,

milímetros. homede-
_______________* cido.__________________  __________

5 de la m . .  709*57 0*0 -—0*6 S . C alm a. Despejado.
9 de la m .. 710*70 2*1 2*4 O .I d e m .. Cubierto.

12 del d ía .. .  710 07 7*0 6 9  SO. . . .  Viento. Idem.
3 de la t . . .  709*40 8 8 7*4 OSO. . .  Brisa . .  Nubes.
6 de la t . . .  710*50 5*0 v 5  O S O ... Calm a. Casi desp.*
9 de la n . . . 744*44 3 0 2*6 N E  Id e m .. [{Nebuloso.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra....................  9*4
Idem  m ínim a.. ...........................................................................  — 1*4

d iferencia ..  ............. .............. . . . . ............................  4 0*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 4*7
Idem id ., dentro de una esfera de cristal..........................  27*0

Diferencia.......................................................................... 4 5*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................   426
Idem mínima, id .........................................................   —3 ‘0

D iferencia............................................ ........................  4 5‘6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m etros). ......................................     482
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .......................    4*7
Altura id,, con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche ............................................................  -f-4 ‘4
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)   0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosféHco en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete 
el día 17 de Diciembre de 1884.

Altura Tempera» Diree- Fuerza
barométrica tura , , Estado Estado

localidades 4 0o y al ni- en grados Clón aa
▼el ael mar centesi- tiento. Tiento. del cielos de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 763 9 41*3 NO -Viento. L lu v io so .. Tranq.*
Bilbao...........
O viedo  767*5 7 3 O  » L luvia  »
Coruña (7 h.). 767 6 41 2 N N E ... Brisa . .  Cubierto. .  Oleaje.
Santiago  768 4 43 9 N  uaim a. [Casi cub.°. *»
Orense..........
Pontevedra. 767*9 44*3 N  B r isa .. N u b o so ... »
Vigo....................  769*9 12-2 S Viento. íd e m  Tranq.a

Oporto  769*4 43*0 NO. Brisa . .  N u b es  A agit.a
Lisboa (8 h.). 770*6 42*1 O S O ... B.a fté . C ubierto.. Oleaje.
C áceres.  769*7 9 7 S   Viento. Casi desp.® »
Badajoz  767*6 12*0 S O ... . .  Calma . C ubierto .. »

S .Fern .(7h.). 770*7 6 8 N   Id e m .. íd e m  A.agit.*
Sevilla  769*4 6 0 N fí  Id e m .. Id em ..........
Málaga  769*3 40*4 O Viento. Despejado. Rizada.
Tranada  769*7 4*8 N E  Id e m .. Id e m   »

Cartagena... 767*3 420 S O .. . . .  Calm a. I d e m . . . . . .  Llana.
Alicante. . . .  766*4 4 4*4 SO . . . .  Brisa. . N u b es. . . .  Rizada.
M urcia... . . .  766*6 9*0 S . . . . . .  C alm a. íd e m . . . . .  *
Valencia  764*? 4 4*0 N . , . . . .  Idem ; . C ubierto .. »
Palm a  764*9 45 0 N B r i s a N u b e s  . . . .  Tranq.*
Barcelona... 763*6 9*8 S Calma. Id em   »

T e r u e l . . . . . .  767*7 — 0*4 N  I d e m .. C ela jes. . .  »
taragoza  » 2 0 N E  Id e m .. N u b o so ... »
5oria .........  ' 764*8 6*8 O  B r isa .. C ubierto.. *
Burgos  767*3 6*1 O  Calm a. L lu v ia .. . .  »
León  766*4 5 0 N N O ... B r isa .. Id em   * „
V alladolid.. 767*3 8*0 S O . . . .  Id e m .. Id em   »
Salamanca.. 765*8 7*4 O . . . . . .  V iento. Idem   »
S e g o v ia .... .  7íj3*8 6*7 N O  Brúsa . .  Id em   »

dadrid   770*6 2*4 O Calma. C ubierto.. »
Sscorial.. . .  770 9 0*2 O Viénto. Idem    a
HiudadReal. 770*4 6*8 O.  Calm a. N ieb la   * ,
U bacete  774*0 5*0 O B r isa .. C ubierto.. »

?arís  754*8 2 3 SO  Calm a. Id em   »
jris~Nez  751*0 6 6 O   Viento. N u b es  »
5t. Mathieu.. 758*9 8 2 N O . . . .  Id e m .. C ubierto..
Isla d*Aix... 760*8 9*0 í \ 0  Id e m .. Id em   »
3iarritz.. . . .  760*8 14*5 S  B r isa .. Nubes  »
I le r m o n t... 754 6 44*8 S O . . . .  Viento. C ubierto.. ■*
5erpiñán___
hcie...............
'liza...............  762*7 9*1 S B r isa .. I d e m . . . . .  »

lom a  785 0 9*4 » C alm a. Id e m  ______  &
'íápoles........
>a lerm o___
ijalta.  -----  764*3 15*0 S E. . . . .  B r isa ,. L lu v ia   »

R E TR A SA D O S

Día 4 6.

láceres 1 774*6 I 8 2 i S . . . , . .  jViento. iCasi desp.01 »
í r anada. . . . «  768*4 i 4 7 |NE . . . .  «Calma . ÍNubes . . . .  | »

Form a parte de este núm ero el p liego  30 del to 
m o II de las sentencias de la  Sala tercera del T rib u 
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MAD R ID .—En la última sesión celebrada por la Acade
mia Médico-quirúrgica se discutió un caso práctico por los se
ñores Rivera, Andradas é Hidalgo, y el Sr. Arredondo siguió 
desarrollando el tema Sintomatología razonada de las enfer
medades encéfalo-medulares.

Se prepara en el teatro de Lara una parodia de La peste de 
Otranio, último drama del Sr. Echegaray.

En el teatro de Novedades alcanza grandes y merecidos 
aplausos en la interpretación del drama La carcajada el dis

tinguido primer actor Sr. González. En la comedia La blusa 
obtienen análogas muestras de aprobación todos los actores 
que en ella intervienen, y con especialidad la Sra. Hijosa y los 
Sres. Zamacois, González y Morales.

Se ha publicado el Almanaque del empleado para el año 1885, 
obrita de grandísima necesidad para todos los funcionarios do 
la Administración del Estado, por contener, además de las ma
terias propias de la índole de la misma, todas las disposiciones 
vigentes sobre ingreso y ascenso en las carreras civiles, cate
gorías y sueldos, honores, uniformes, títulos, tomas de pose
sión, incompatibilidades, traslaciones, licencias, permutas, 
fianzas, expedientes de clases pasivas, etc. En el apéndice figu
ran el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, perso
nal de las oficinas centrales y provinciales é índice de obras 
publicadas por empleados públicos.

Con el título de Por los espacios imaginarios, é impresos ea 
un elegante volumen, acaba de dar á la estampa el Sr. Don 
Nilo María Fabra algunos de sus estudios políticos y sociales, 
ya justamente apreciados en su mayor parte por haber visto 
la luz en diferentes publicaciones periódicas. Varios son, como 
hemos dicho, los temas tratados por el Sr. Fabra, y en todos 
ellos se descubre un espíritu observador y una levantada ten
dencia á la realización de ideales qúe puedan asegurar, ya el 
bien de la patria, ya el general de la humanidad.

El desastre de Inglaterra es un curioso y razonado estudio 
político, hijo hoy de la fantasía, pero que mañana acaso habrá 
de considerarse como una predicción de sucesos que el equili
brio de las naciones mediterráneas puede llegar á hacer im
prescindibles; El triunfo de la igualdad estudia y resuelve la 
cuestión de nivelación de fortunas con datos y cifras que cau
sarán el desencanto de los que aspiran á encontrar la fórmula 
para el reparto equitativo de la fortuna pública; en Cuatro si
glos de buen gobierno se reconstruye fantásticamente la patria 
historia, partiendo del supuesto de que no hubiese muerto el 
Príncipe D. Miguel, hijo de los Reyes de Portugal y nieto de 
los Católicos Reyes D. Fernando y Doña Isabel; Un diálogo en 
el espacio demuestra la pequenez humana ante la grandeza de 
lo infinito y lo eterno; La taza dé leche es un conmovedor y 
práctico relato de lo que puede para, el hombre el amor á la 
tierra nativa; El hombre único es un curioso estudio de un 
caso extraño de las muchas fases que toma la locura humana;. 
Del Cielo á España una fina sátira de costumbres españolas, en 
que si resultan lastimados el abandono y la apatía de nuestros 
compatriotas, no lo quedan menos los recursos empíricos de 
algunos proyectistas y regeneradores dé la sociedad; en Dos 
naciones hermanas se estudia el problema de la unión aduanera 
de ambos pueblos peninsulares; en La verdad desnuda se re
producen, finalmente, bajo otro de sus aspectos, algunos de los 
males que para el hombre pensador ofrecen las desventuras de 
la patria, nacidas del carácter de sus hijos.

El libro del Sr. Fabra pertenece, sin género de duda, al es
caso número de los que nacen destinados á difundirse entre el 
elogio de.cuantos los llegan á leer.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE 
I  la G a c e t a  d e  ̂ M a d r id  ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suserición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora de la O, y San Graciano, Obispo. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho y media.^-Función 31 dé 
abono.—Turno &.° impar .—El-barbero de Sevilla. ■ .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 77 
de abono*—'Turno % ' impar .—La peste de Otranto.—Las citas.

TEATRO DE LA ZARZUELA, -A  las ocho y media.— 
Función 59 de abono.—Turno impar.—Los fusileros.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía,-—Turno par, 
sexto de seis.—El hermano Baltasar»

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y «media.—Fun
ción 16 de abono.—Turno 1.° par.—Sin solución.— Vestirse de 
largo.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Pro
videncias judicia les.—Los matadores.—La soirée de Cachupín.— 
Los baños del Manzanares. >

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno l.°v impar.— 
El último tranvía —Deuda de sangre.—De Cádiz al Puerto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Me didas sani
tarias.—La tremenda.— Un cuento de Boca edo.—Medidas sani
tarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La blusa.
A las diez.—La campanilla de los apuros.—¡Qué mujeres!— 

Lanceros.
TEATRO MARTÍN.Aa las ocho y media.—La isla de San 

Balandrán.— Los bandos de Vlllafriia.— Picio, Adán y Compa
ñía.—A la  cuarta pregunta.


